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SECCION RELIGIOSA
MIERCOLES.—S. Pablo, primer ermitaño, S. Mauro abad, y 

Sta. Segundina virg. y mr.

JUEVES.—S. Marcelo pap. mr., S. Fulgencio ob. conf. y Santa 
Priscila.

I, P. en las Iglesias de S. Francisco.

MUSICA
La banda del regimiento peninsular de Artillería, eje 

cutara esta tarde, en el paseo de la Luneta, las piezas si
guientes:

1 .® «Filomena», mazurka.—Yaldés.
Î. ® «Roberto el Diablo», fantasia.—Meyerbeér.
S. ® «Tamorlan», gran marcha.—Nieto.
i. ® «Semiramis», obertura.—Rossini.
5. ® «Despertar del León», mosaico militar.—Kontski.
6. ® «La Bruja», paso-doble.—Ghappi.

CORREOS
Por el vapor inglés Zafiro, que saldrá de este puerto para 

Hong-kong y Emuy el 16 del actual, a las dos de la tarde, 
esta Central remitirá, a las doce del dia, la correspondencia 
que hubmre para dichos puntos.

—Por Tos vapores Æolus y Butuan, que saldrá de este 
puerto para Gubat y Lagonoy el primero, y para los de 
Cebú é Iloilo el segundo, mañana a las cuatro le la tarde, 
se remitirá, á las dos de la misma, la correspondencia que 
hubiere para dichos puntos. Antique, ('.apiz. Isla de Negros y 
Concepcion.

—Por los vapores Salvadora y Bolinao, que saldrá de este 
puerto ambos para Aparri el 16 del actual, á las diez de la 
mañana, se remitirá, a las ocho de la misma, la corres
pondencia que hubiere para dicho punto y Cagayan.

Manila, 14 de enero de 1890.—El jete de servicio, B. Llamas.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS

Nombkes. Banderas. Procedencias.

V. España.................Española .... Singapore.
V. Bolinao.................Idem......................... Aparri.
V. Bauan................. Idem.............................Batangas.
V. Batangas .... Idem.......................Gapiz.

V. Herminia .... Idem..................... Bulan y Yirac.
V. Salvadora .... Idem......................Iloilo.
Y. Æolus............Idem.......................... .... Idem.
V. Butuan........... Idem...............................Albay.
G. Tego.Portuguesa . . . Amboina
Y. Ganbodia .... Inglesa.................. Londres.
Y. Nanzing............Idem.............................. Hong-kong y Emuy.
Y. Zafiro................Idem...............................Idem.
Y. Strathleven . . . Idem...................... Iloilo.
Y. Ruby.Idem ...... Newcastle.
F. Mencesteorf . . . Idem...................... Idem.
F. Alezander .... Idem.........................Hong-kong.
B. J. L. Haruay . . . Idem ....;. Honolulo.
C. Villars................. Francesa .... Saigon.
V. Byron................. Idem.........................Idem.
V. Chasseur .... Idem.....................  Hong-kong.
P. Jemry................. Alemana .... Yap.
F. Mindoro................. Americano. . . . Hong-kong.
F. Sachem.................Idem........................ Idem.
F. Panay................. Idem......................... Iloilo.

MOVIMIENTO DE BUQUES
ENTRADAS DE CABOTAJE.

De Batangas, vapor «Bauan», en 8 horas, con 100 toneladas 
de carga general: a Inchausti y Comp., tripulación 23.

De S. Agustin, en Masbate, berg.-gta. «Rosario (a) Registro», 
en 2% dias, con 70.000 rajas y 100 toneladas de maderas: á 
don Alejandro José, tripulación 14.

De Albay, pailebot «Pobre», en 4 dias, con 50 toneladas 
de abaca: a don Luis Genu, tripulación 14.

De Unisan, berg.-gta. «Rosita», en 27 dias, con 100 tone
ladas de maderas: a Fochs y Comp., tripulación 14.

De Catanauan, panco «San Antonio», en 4 dias, con 15 to
neladas: a don Ignacio Buncan, tripulación 11.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Batangas, vapor «Alerta», tripulación 12, con general.
Para Gubat, vapor «Chispa», tripulación 21, con general.
Para Iloilo y Cebú, vapor «Ntra. Sra. del Rosario», tripu

lación 41, con general.
Para S. Narciso, en Zambales, panco «Ntra. Sra, del Ca

mino», tripulación 6, con general.
Para Pangasinan, panco «Esperanza», tripulación 14, con 

lastre.
Para "Palaoig, parao «S. Isidro», tripulación 5, con general.
Para Alaminos, panco «San José», tripulación 12, con ge

neral.
Para Dagupan, pailebot «San Antonio», tripulación 10, con ge

neral.
Para Agno y Subic, pailebot «Divino Infante», tripulación 13, 

con lastre.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m.—Vapor para Cavite.
A las 9 m.—Idem para Bulacan.
A las 3 t.—Idem para Cavite.
A las 10 m.—Sale para las Islas Marianas el vapor-correo 

Don Juan.
A las 2 t.—Vapor para Cavite.
A las 4 t.—Sale para Iloilo y Cebú el vapor Butuan.

» » »—Sale para Gubat y Lagonoy, el vapor Æolus.
A las 6X t.—Música en la Luneta.
A las 9 n.—Función en el Circo imperial de Arroceros.

INDIC&DOR
CENTROS DE ENSEÑANZA

Universidad de Sto. Tomás..........................Plaza Sto. Tomás.
Seminario Conciliar..........................................Arzobispo.
Colegio de S. Juan de Letran..................... Beaterío.
Colegio de Sto. Tomas..................................Plaza Sto. Tomás.
Colegio de Sta. Isabel.............................. .... Calle Palacio.
Ateneo Municipal...........................................Ermita.
Beaterío y Colegio de Sta. Catalina .... Calle de Anda.
Colegio de la Concordia .............................. Real de Sta. Ana.
Escuela normal de maestros..........................Ermita.
Escuela municipal de niñas..........................Cabildo.
Beaterío y colegio de Sta. Rosa..................... Beaterío.
Beaterío de la Compañía.............................. Muralla.
Colegio de San José...................................... Anda 6.
Hospicio de San José.................................. Convalecencia.

PRECIOS DE PASAJE
DE LAS EMBARCACIONES MENORES DE BAHIA Y RIO ‘

Ps. Rs. Cs,

Por una banca de tres bogas con su patron, 
conduciendo pasajeros y electos desde 
cualquiera de los muelles de esta Capital 
à uno de los buques anclados en el fon
deadero ordinario de bahia, ida y vuelta, 
que no pase de mediodía.......................... 1 » »

Por id. con el mismo número de gente que 
pase de mediodía........................................ 1 4 »

Por id. para el servicio del buque con las 
mismas bogas y patron, por un dia... 1 4 »

Por id. conduciendo pasajeros desde la fa
rola á S. Miguel . ,............................... » 2 »

Desde la farola ó S. Miguel al puente Grande 
y viceversa.................................................» I »

Desde cualquiera de los embarcaderos áotro 
de menor distancia....................................» « 1

Atravesar de una á otra orilla..................... » »2
Nota:—Los viajes expresados dentro del rio se en

tenderán sus precios dobles en los viajes de ida y vuelta 
con solo el piloto.

Si se exigiese que la banca lleve uno ó más boga
dores además del piloto, deberá aumentarse una mitad, 
al precio designado en la tarifa, esto es: que será da 
tres reales en el primer caso, real y medio en el se
gundo y quince cuartos en el tercero.

SERVICIO METEOROLOGICO.
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

J ¿as 10 h. a. m. y 4 h. p. m. del 13 de enero de 1890.

ESTACIONES-
LATITUD

NORTE.

ÍASÓBETSS
REDUCIDO Á 0^* CEN

TÍGRADOS Y AL NI

VEL EL MAR.

TÎÏÏPLKâTDBA
CENTÍGRADO.

fiüIEDAD
relativa.

VIENTOS
DIRECCION Y FUERZA. 

0—CALMA.

12—HURACAN.

ESTADO DEL CIELO 
O=DE8PEJADO. 

1O=CUBIERTO.

700 -4-
Hong-kong. . . 22 16’ 64.27 14.4 82 E. 4 10
Aparri .... 18 22’ 63.77 61.37 26.3 25.0 89 91 E. 3 ENE. 5 4 7
Laoag................. 18 13’ 62.21 58.63 31.1 29 3 75 74 NNE. 2 ENE. 4 8 1
Tuguegarao . . 17 35’ 62.36 59.15 25.2 28.7 90 73 N. 1 N. 2 10 2
Vígan................. 17 34’ ■ 61.09 58.87 26 0 31.0 92 72 NO. 0 NO. 0 0 0
Bayombong . . 16 29’ 61.73 59.27 25.1 25.6 85 80 N. 1 Calma. 7 8
Cabo-Bolínao . . 16 23’ 61.43 60.00 29 6 28.8 74 79 E. 1 N. 8 5 3
S. Isidro . . . 15 22’ 61.30 58 81 28.8 28.1 73 67 Calma. E. 1 5 7
Manila .... 14 35’ 60.55 58.34 28.2 26.7 87 87 NE. 1 Calma. 7 8
Pta.-Restinga. . 14 16’ 61.05 59.20 26.0 25.2 92 93 NE. 3 E. 2 8 8
Pta.-Santiago . . 13 46’ 61.62 59.16 25.8 27.3 81 70 E. 4 E. 4 10 10
Tayabas.... 14 01’ ,61.04 58.75 24.0 23.7 92 91 E. 1 E. 1 10 10
Atimonan . . . 14 02’

14 04’
61.3:1 58.78 24.7 26.3 88 NE. 1 NE. 1 10 9

Daet.................. 60.14 59.52 26-4 26.2 86 87 NE. 2 NE. 1 7 7
Nueva-Gáceres. . 13 39’ 61.46 59.13 27.2 26.2 84 84 Calma. O. 1 8 7
Albay................. 13 09’ 60.40 58.68 27.2 . 27.2 75 83 SO. I oso. 0 1 5

l ____________

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía del 15: «Los barómetros en su estado normal; en Hong-kong y Norte 
de Luzon se hallan mucho mas altos; vientos frescos del l.er cuadrante en el mar de China; aquí variables, flojos ó bonancible*.» 

A las 5 h. 14 m. 39 s. de hoy dia 14; ligero temblor de oscilación. Su dirección de S, 20® O, a N. 20® E. Amplitud de 
la Oscilación 0® 11‘. Duración 2‘ de tiempo. En las provincias del NO, se ha sentido con alguna mayor intensidad.

AlVUrWCIOS

LA INSULAR
I•’AB1UC,\ DE TABACOS, ClCAllTilLLOS y l’K'ADUltA.

PREMIADA CON MEDALLA DE ORO EN LAS EXPOSICIONES DE MADRID Y BARCELONA.

Establecida esta fábrica el 2 de Enero de 1883, consideró, desde luego, que, dadas las condiciones de este mercado, era in
dispensable organizar el acopio del tabaco rama en los pueblos de la provincia de la Isabela que producen hoja de mejor cali
dad, à fin de tener siempre garantida la existencia de la primera materia, base fundamental para obtener en esta industria re
sultados satisfactorios

Hoy, debido á las grandes existencias de hoja, que aún conserva, de las cosechas del 84, 85, 86 y 87, empieza LA INSULAR 
à recoger el fruto de tanto esfuerzo, pudiendo ofrecer al público una producción de carácter uniforme, de buen gusto y de calidad 
inmejorable, sin que en ningún caso emplée en su elaboración más que tabaco viejo, curado y desprovisto de todas las desagra
dables condiciones del tabaco nuevo.

Con este imprescindible elemento y con una atención asidua y un decidido espíritu de progreso, es como esta fábrica crée 
marchar à la cabeza del refinamiento de la industria del tabaco.

Pruebe el público las vitolas Cubanas de LA INSULAR; compare las menas Filipinas, y juzgue, después, si este anuncio es ó 
no verídico, •

Merece capitulo separado la elaboración de cigarrillos de esta misma fábrica. En este particular no se produce mejor artí
culo en Filipinas ni en Europa. De allá trae las mejores máquinas conocidas y está dispuesta á traer las que en adelante se 
inventen; de allá importa para su uso la goma más aromática y fina que produce el Africa, y allá hace fabricar expresamente 
el papel de sus cigarrillos de elaboración á mano, grabando al agua en cada hoja el lema.

Ninguna fábrica se ha permitido hasta hoy este costoso reñnamiento.

ERNESTO MEYER. Sastre.-G oiti, 7.
A,viso á los seúores cltio van. á Europa qne lia llegado nn bonito surtido de telas gruesas última novedad

DESDE ESTÁ FECHA 
cesa en la intervención de todos los 
asuntos de esta casa, por revocación 
de poderes, el Señor Don Angel Zua- 
zubiscar.

Manila 3 de Enero de 1890.
La Compañía Fabril Singer.

¡Definitivamente las últimas almonedas!
El miércoles 15 del actual, de 10 á 12 de su mañana, y. el jueves 

16, de 8 á 10 de su noche, venderemos en almoneda sin reserva 
el resto de objetos para regalo, consistentes en perfumería, jabo
nes, cromos, combois, floreros, cuadros, espejos, etc., etc., etc., ve
rificándose la subasta en los almacenes situados detrás del «Hotel 
de Oriente». , .

Todos los lotes que se vendan en la noche del jueves, llevaran 
un juguete de regalo.

Genato y Comp.

en
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AEEJffl BlPÜTEtÁRlÁ
Revision y estudio de los títulos sujetos á inscripción.=Arreglo de 

titulaciones deficientes.^Diligencias preparatorias a la inscripción. = 
Tramitación de expedientes posesorios, deliberación, etc.=Resolucion 
de toda clase de consultas sobre inscripciones, títulos inscribibles, y 
en general, de cuantas cuestiones se refieran al planteamiento y ob
servancia de la Ley Hipotecaria.

Abogado-Director, D. José M. Gutierrez.
Magallanes núm. 29, entresuelo.

§

O

o
o o

11 AGENTE.

1 LUS lEim
Cobre, bronce, hierro y zinc, 

venden en la portería de Santo 
Domingo y se admiten proposi
ciones basta el 20 del consiente.

ALBINANA 
médico-cirujano.

Especialista en partos y enfermedades de muje
res y niños.

en' «
O O Ha trasladado sn domicilio á la 

calle del Gfeneral Solano, 3.

SE RECIBEN AVISOS SN LA 
Escolta, casa de los Sres. Hicart 

y Soler.

CD ¿ rpí

« «P o
O

L-A. 3VL Xj-A. C3-XJ E -A.
Se ha trasladado a la plaza del P. Moraga, uïikl 5 (S. Gabriel.)
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15 DE ENERO DE I8S0
ZAMBOANGA Y LOS PUERTOS

DEL PROTOCOLO DE JOLO

Indicadas en el artículo anterior, las 
condiciones, no solo de carácter teórico, 
sino de valor práctico, que debía reu
nir un puerto, tanto para instalar en él 
una aduana, cuanto para concederle la 
franquicia, no es précise más sino reca
pacitar un poco sobre las que caracterizan 
á Zamboanga; viendo ántes á donde nos 
llevaría para los intereses generales de 
Filipinas una ú otra solución en todo aquel 
territorio de Mindanao y Joló y sus is
las adyacentes.

Y como quiera que esas condiciones 
son muy análogas á las de la mayoría 
de los territorios comprendidos en el 
protocolo de Joló, como casi uno mismo 
es el caráter general de todas esas costas 
del Archipiélago del ^ur, véase lo que 
en los artículos á que hemos venido alu
diendo, dijimos á este propósito hace dos 
años. Ello ser viril de fácil é inmediata 
preparación para al resultado que ahora 
buscamos:

«De lo expuesto se deduce, por tanto, 
que la cuestión se presenta muy compleja 
en lo que se refiere a las islas del pro
tocolo de Joló; y que, como inmediata 
consecuencia, hay que resolverla por de
rroteros extraordinarios: no valen para 
el caso los que normalmente se siguen 
en situaciones semejantes; los términos 
conocidos; pues probado queda que si 
se abren aduanas se causa mal grave, 
y si se declaran puertos francos, otro de 
igual ó mayor consideración.

»Dejando aparte los intereses del fisco, 
y eso que no es el factor ménos im
portante que suele tenerse en cuenta por 
los Gobiernos para resolver cuestiones 
arancelarias, nos encontramos con el in
menso daño que al comercio de Luzon y 
de Bisayas, así de altura, como de ca
botaje y áun puramente local, se causaría 
llevando la franquicia á aquellos terri
torios y conservando el sistema fiscal 
en el resto del Archipiélago.

»¡Qué competencia tan fatal, qué desi
gualdad en la suerte de la producción 
y del tráfico de un país, que ha res
pondido siempre obediente y solícito á 
los llamamientos de la civilización y del 
progreso, y qué inmoralidad tan pro
funda en las relaciones mercantiles!

»Por este sistema tan antieconómico no 
se vá á nada práctico, ni se avanza un 
paso en mejoramiento.

»Mas si nos fijamos en el establecimiento 
de aduanas ¡de qué manera tan desdichada 
se cierran las puertas al comercio de Lu
zon y Bisayas con esas islas vírgenes y 
de porvenir, cuando bien merece, .por 
su cordura y su adelanto, que quede abierta 
en primer término para él toda nueva 
vía mercantil que se descubra en el in
terior del filipino! ¡A^ qué perjuicios para 
la navegación y para el desarrollo de la 
vida en esos mismos países nuevos á 
quienes se trata de someter al régimen 
fiscal!

»Imposible es que su autor calculase 
nunca el inmenso daño que ha traido ÿ 
ha de traer á Filipinas el protocolo de 
Joló.

»No hay más dilema para el porvenir 
que ó renunciar al comercio español en 
esas islas, entregándolo á manos extran
jeros, ó cerrarlas á toda mejora y pro
greso; y no hay obro medio de salir 
de este circulo de hierro que reformar 
económicamente en Mindanao, en Lu
zon y en Bisayas, para que los intereses 
materiales en general ganen en todas las 
Islas del mismo modo, siquiera tengan 
que sufrir el quebranto, el Erario y al
gunos intereses particulares.

»Esta solución es la más económica, es 
la más séria, es la que más conviene al 
fomento del país, y es además la que 
para todo el mundo tiene ménos desven
tajas, pues el mismo fisco, si bien por el 
pronto saldría perjudicado, con el tiempo 
obtendría crecida recompensa.

»La fórmula concreta de esa solución 
es la siguiente: Mindanao libre, Gala- 
mianes libres, franquicia general en to
das las Islas del protocolo, y nuevo sis
tema arancelario en Luzon y Bisayas, so
bre las siguientes bases, por ahora: reduc
ción de las partidas gravadas con dere
chos de Aduanas á aquellos artículos ex
tranjeros-de escaso consumo hoy en los 
citados puertos francos, variedad de ti
pos de adeudo según la mayor ó me
nor competencia que pudiera sufrir el co
mercio de esta region aduanera; entrada 
libre de los demás objetos; circulación 
franca y expedita de los mismos por todo 
el Archipiélago, y recepción sin trabas ni 
formalidades, de los productos de las Islas 
del Sur, que por ser productos filipinos, 
conviene atraer y acercar por medio del 
tráfico á tos otros productos hermanos 
de ms Islas de esta parte más septentrio
nal del Archipiélago.

»Es decir, un sistema completamente 
nuevo dentro del régimen fiscal, fuera 
de los moldes aceptados ordinariamente 
para establecerlo y sostenerlo; un cabotaje 
interior para los productos propios, á la 
vez que aranceles y derechos rara cíe dos 
y determinados artículos del exterior: un 
sisiemii fiscal 'que mire á la procedencia v 
se base en el interés mercantil, en vez de

mirar al acto de importación y á la mer
cancía, como generalmente sucede.

»Se dirá: esa solución no es otra cosa 
que el primer paso para la franquicia to
tal de Filipinas; y confesamos que es 
cierto y (pie si puede asustar bajo el 
punto de vista financiero, es en primer 
término, lo más conforme al ideal y lo 
más de acuerdo con la naturaleza colo
nial del Archipiélago; es, en segundo, á 
lo que obliga la necesidad si se han de 
conciliar los errores de imprudentes pasos 
con la prosperidad de los pueblos de an
tiguo entrados en la vida de la civiliza
ción; y es, por último, más fantástico que 
real y fundado ese temor de la Hacienda; 
pues donde quiera que esté el fomento de 
la riqueza, allí es donde está su interés, 
aunque por el pronto sufra alguna merma 
en sus ingresos. No se legisla ni se diri
gen los países para vivir al día, sino para 
mejorar su porvenir, y el interés mo
mentáneo del Tesoro es y debe ser poca 
cosa para sacrificarle los intereses gene
rales de la nacióm ó de un territorio con
siderable de ella.

»En cambio, el proceder contrario trae 
nuestra ruina económica, en la que iría 
envuelto en su dia ese mismo Tesoro á 
quien equivocadamente se pretendería 
salvar.»

Ahora bien: ¿qué condiciones son las 
del puerto de Zamboanga? ¿Se conforman 
con las exigidas para el establecimiento 
de una Aduana ó con las necesarias para 
ser puerto franco? ¿Se halla envuelto en 
la misma difícil situación que las islas del 
Protocolo? ¿Se toca algo de ella? ¿Será apli
cable, por tanto, cuanto queda dicho res
pecto á la precision de reformar por com- 
pleto las bases del sistema fiscal de Fili
pinas? ¿Puede hacerse algo en Zamboanga, 
sin originar sérios perjuicios, no tocando 
á esa reforma general?

Este exámen de cuestiones es el que, 
en pocas líneas, ha de decirnos lo 'que 
debe hacerse en Zamboanga y lo que no 
pueden prescindir de tener muy en cuenta 
los que de variar su régimen fiscal se 
ocupen.

de ritual que, llegada la víspera, vista rigu
roso traje negro, y con provision de tar
jetas en el bolsillo, busque un alquilón, lo 
más decente posible, que no es mucho, ó 
mande enganchar su carruaje, si lo tiene pro
pio, que no suele tenerlo, y subiendo en uno 
ú en otro, recorra, una por una, las viviendas 
de todos los señores Magistrados, á quienes 
desde el dia que jure, ha de llamar precisa
mente los señores del margen, ó en lenguaje 
más confianzudo, los del margen.

Gomo las visitas de este dia son de pura 
etiqueta y éstas no suelen solazar á nadie, 
huelga decir que el nuevo abogado vuelve á 
su casa tanto más contento cuanto menos 
le abruma al regresar, el peso de las tarjetas 
que sacó al partir; luego ya, paciencia y á 
esperar la llegada del dia siguiente.

El cual, ha de ser de felice y eterna recor
dación para el que por primera vez vá vestir 
la toga, haciéndola depositaría de juramentos 
que considera inquebrantables.

Más tarda el sol en desperezarse lo sufi
ciente para salir con cara risueña á dar los 
buenos dias á los mortales de por acá, que el 
abogado nuevo en echarse fuera de la cama, 
bañarse y asearse convenientemente, tomar su 
jicara de chocolate, y amoldar á su cuerpo el 
traje negro con el cual ha de asistir á la ce
remonia; porque aquí en Manila, las cosas se 
hacen tempranito, y no es cosa de hacer es
perar á la Audiencia en Pleno. La primera 
campanada de las diez, que oye el que vá á 
jurar desde la sala de abogados, en la que por 
primera vez penetia, prodúcele conmoción pa
recida á la de una chispa eléctrica; pero cuando 
le avisan que el Pleno vá á constituirse y que el 
momento solemne se aproxima, su turbación 
excede á todo límite ponderable.

Ábrese al fin la puerta; un alguacil con 
casaca y sombrero de tres picos, que lleva en 
una mano mientras con la otra empuña enorme 
vara de arriero pintada de negro, pronuncia 
con voz sonora las palabras «Audiencia Pú
blica», y anuncia que don F. de T. vá á 
jurar; oido lo cual, el aludido, venciendo la 
resistencia que sus piernas oponen á todo mo
vimiento, huyendo del amigo que le arregla 
los pliegues de la toga y del otro que atusa 
la borla del birrete, lánzase dentro del augusto 
recinto donde tiene su asiento la diosa The
mis, no sin hacer desde el mismo quicio de 
la puerta profunda cortesía á los señores del 
Pleno, y otra, á los pocos pasos, para cum
plir con el ritual, que manda que las corte
sías sean dos y no una.

El Regente de la Audiencia, que preside la 
ceremonia, rodeado del Fiscal de S. M. y de 
los señores Magistrados, todos los cuales visten 
sendas togas con vuelillos y lucen en el pecho 
dorada medalla, pendiente de no menos dorada 
cadena, contesta con débiles cabezadas á las 
cortesías del neófito, el que, una vez llegado 
junto á la mesa del Secretario, extendido el 
brazo derecho y con la diestra mano sobre una 
imágen de Gristo Grucificado, oye paciente
mente las preguntas que, según la fórmula del 
juramento, le dirige aquél, y á todo contesta: 
si ju-'-'o, con la misma entereza con que el niño 
á quien preguntaban: ¿quién ha hecho el mundo? 
contestaba: yo no he sido.

¡No, sino dar lugar á que todo un tribunal 
inútilmente se reuna, y quedarse sin poder dar 
aplicación á los tres años de latin con su po
quito de griego, Idos de filosofía, uno de am
pliación y seis de textos legales, por escrúpulo 
de más ó de ménos en jurar cosas de que, des
pues de todo y por el aturdimiento del mo
mento, apenas se ha enterado!

Algo le escarabajea en la conciencia, cuando 
el Presidente, con voz grave, le dice que si hace 
tal cual ha jurado. Dios se lo premie, y si nó, 
se lo demande; pero, como dichas estas pala
bras se dá por terminado el acto, y cuando 
menos lo piensa el protagonista hállase fuera 
de la sala, los abrazos y enhorabuenas de los 
amigos que le han acompañado alejan de él 
prontamente toda idea que le acongoje, y tráenle 
á las dulces realidades de la vida desconocida 
que para él empieza en aquel momento.

¿Greerán mis lectores que con esto, con fir
mar el acta, repartir las obligadas propinas y 
obsequiar nuevamente á los amigos, queda 
neófito convertido en Abogado con ejercicio!

Pues á fé mia que se equivocan grande
mente, porque además de que aún le faltan 
pleitos que defender, que no es poco faltarle, 
todavía ha de cumplir con la obligación de 
hacer una visita de gracias á cada uno de los 
señores Magistrados ante quienes juró, para lo 
cual, necesario le es embutirse una vez más 
en el negro traje, hacer nueva provision de 
tarjetas, y gastarse un par de pesos en el al
quiler de un coche, si no le tiene propio.

¿Que de qué les dá las gracias?
Ah! eso yo no lo sé y Dios me libre de me

terme á averiguarlo. Son preceptos que la cos
tumbre impone, y haría muy mal en faltar 
á ellos, el que, llegado el caso, ha de ponerse 
la toga para defender á grito pelado la fuerza 
y eficacia del derecho consuetudinario, padre y 
hasta madre de todos los derechos.

Daguerre.
Manila—1890, 

-- —-------

. LAS LUCES DE LOS BUQUES
El primer acuerdo tomado por el Gongreso 

internacional marítimo actualmente reunido en 
Washington, fué nombrar una comisión de 
siete delegados de su seno que estudiaran el 
sistema de luces que emplean los buques en 
alta mar para señalar el punto en que se ha
llan y la dirección en que se mueven, y pro
pusiera las modificaciones que creyera conve
nientes introducir en él.

Aquella comisión, despues de 16 dias de dis
cusión, ha presentado su dictámen, que senti
mos no poder publicar íntegro por su mucha 
extension.

De su vaguedad se desprende que en aquella 
comisión se han presentado tendencias opues
tas que no ha sido posible armonizar. Una que 
se opone á toda modificación en lo que actual
mente rige; otra que lo cree deficiente y en 
ocasiones malo, y que entiende necesario mo
dificarlo, si bien con la prudencia que exige 
cuestión tan árfiua y que tantas vidas é in
tereses afecta.

Empieza el dictámen consignando que es ne
cesario ir con piés de plomo en la reforma de 
un sistema que lleva más de cuarenta años de 

T qne está grabado en la mente 
de todos los hombres de mar del mundo con 
caracteres indelebles (de hierro dice el texto).

UN ABOGADO NUEVO
Tuviera yo la pluma aguda y bien cortada 

con que el nunca bastante ponderado don An
tonio Flores trazó Un monjío, Un misacan- 
tano, y tantos otros chispeantes cuadros de 
la sociedad de Ayer (que más bien de an
teayer debiéramos llamar hoy}, y seríala mía 
tarea fácil, que despacharía en un credo.

Pero con pluma mohosa, tinta que más peca 
de clara que de espesa y magin desmala
zado y torpe, pobre ha de ser, mal que pese 
á mis esfuerzos, el producto que de tales fac
tores resulte,' con lo cual, si tú, lector amigo, 
salés perdiendo mucho, no saldré yo ganando 
más, al menos en tu opinion y estima, que 
ante todas las cosas deseo.

Ya me figuro oirte decir que quién me manda 
poner mano en empresa que superior á mis 
fuerzas considero, y aún añadir, entre dientes 
y por lo bajo, que la penitencia de incurrir 
en tu desagrado, será justo castigo al pecado 
de mi atrevimiento; pero si yo, lector bené
volo, te juro, no en Dios y en mi ánima, que 
eso ya no se estila, sino en ó por lo que 
á tí te plazca, que al coger la pluma para tra
zar este boceto (no me atrevo á llamarle 
cuadro) obedecí á impulso, por lo tenaz, 
irresistible, seguro estoy de que, dada tu be
nignidad, si nó absolverme, habrás al menos 
de disculparme, lo cual, logrado, serviríame 
de estímulo para no abandonar el camino que 
hoy emprendo.

No diré yo que sean comparables con los 
de Hércules, los trabajos que en estas tierras 
tiene que pasar el que despues de digerir las 
Pandectas y la Instituta, y tomar el gusto 
al Puero Juzgo y las Partidas, se decide á co
ger el título de Abogado y subir con él las 
gradas del foro, para ser amparo de desvalidos 
y defensor de aquellos que, por perseguidos de 
la justicia, tan cerca están de la Bienaventu
ranza; pero sí que despues de la noche triste, 
de aguzar el ingenio que Dios le diera, para 
combatir, y á ser posible, convertir en 
polvo los argumentos que sobre la tesis sus
tentada han de hacerle los examinadores, y 
aún de coger el título, escrito en latin, que acre
dita su suficiencia en el manejo de las leyes 
pátrias, todavía le queda algún camino que 
recorrer, hasta que, vestida la toga y calado 
el birrete, turbado el ánimo y entorpecida en 
sus movimientos la lengua, comparece por vez 
primera ante la Sala con el piadoso intento 
de demostrar que lo blanc 3 es negro ó lo ne
gro blanco, y la candorosa esperanza de con
seguirlo.

Ya el dia que se gradua, vése visitada la 
casa del favorecido, por amigos y compa
ñeros que acuden en monten á prodigarle 
sus enhorabuenas, lo que hace que aquel mes 
suban considerablemente las cuentas de cer
veza, jeréz, emparedados y otros articulos 
de comer y beber; pero, todo esto, queda 
suficientemente recompensado con la felicita
ción que al dia siguiente vé la luz en uno ó 
varios periódicos de la localidad, en la cual 
felicitación, los mas íntimos amigos del gra
duando dán desagüe á su afecto y rienda 
suelta á sus proféticas aptitudes, augurando 
al reciennacido á la vida del foro, triunfos 
sin número y peluconas sin tasa.

Una vez repuesto el nuevo abogado de tales 
emociones, hállase en perfecta situación de po
ner la pluma en el papel sellado, para so
licitar del Presidente de la Real Audiencia su 
incorporación á la matrícula de Abogados. 
Nada, pues, tiene de particular que la letra 
del escrito sea insegura y la firma y rúbrica 
vacilantes, sobre todo, si se tiene en cuenta 
que el valor mercantil del papel sellado re
side únicamente en el sello, el cual se lo lleva 
rodo y no deja nada para la mercancía.

Al fin, señálase al pretendiente dia paraju- 
rar» y avisado con la debida anticipación,, es

Pero á continuación reconoce que es insuficiente 
para dar á conocer la situación de los buques 
de vela con tiempo bastante para que los de 
vapor puedan (tejarles libre el paso, y entiende 
que siendo obligatorio para los vapores el se
pararse del camino que siguen los de vela, es 
justo que estos hagan conocer su presencia á 
distancia bastante para que los vapores ten
gan tiempo de maniobrar.

La deficiencia del sistema actual, por lo me
nos en este punto, la reconocen, pues, todos 
los individuos de la comisión, que representan 
las marinas más numerosas del mundo.

Veamos ahora los remedios que proponen. 
Son estos: aumentar en una milla el alcance 
de los actuales faroles, ó colocar una luz blanca 
en sitio elevado del aparejo de los buques ¿e 
vela.

Al primero, _ patrocinado, según se dice, por 
los angloamericanos, parece que se ha opuesto 
el delegado de Espana.

El_ valor de cada farol de este alcance, en ’ 
opinion (le los más reputados constructores, 
llegaría á mil pesetas, y considera imposible 
imponer un gasto de 2,000 solo en faroles, á 
los pequeños veleros de cabotaje, cuyo valor 
á veces no llega á 5,000 pesetas.

Esta carga estaría tanto más injustificada, 
cuanto que con ella no se remedían las defi
ciencias (leí actual sistema.

El dictámen se limita á consignar que siendo 
de desear un aumento en el actual alcance de 
las luces de situación, la comisión no puede 
recomendar la adopción fie ninguna medida en 
este sentido.

En cuanto á la adopción de una luz blanca 
en sitio elevado del aparejo de los buques de 
vela, cree la comisión que indicaría de modo 
sencillo y á distancia suficiente, los movimien
tos de los buques de vela; pero que obligaría 
á cambiar las actuales luces de los vapores, 
cosa que debe evitarse en lo 2^osible.

Indica á continuación los distintos puntos en 
en que la nueva luz podría colocarse para con
signar que ninguna de las cuatro posiciones 
que la comisión ha estudiado puede recomen
darse especialmente á la conferencia interna
cional.

De estas posiciones parece que una de las 
que gozaban más favor era el extremo del bo
talón. combatida por los delegados de Francia 
y España por muy peligrosa, sobre todo en 
malos tiempos.

Examina luego el dictámen la conveniencia 
de colocar luces de enfilacion en el plano lon
gitudinal de los buques de vapor, sistema que 
recomienda en principio, pero sin que sea por 
ahora obligatojio.

Sigue luego un estudio del sistema de do
bles luces en los costados, citando los ensayos 
hechos en la escuadra española, á cuyos jefes 
no han parecido sus ventajas tan grandes, como 
para recomendar su adopción universal. La 
comisión hace suya esta opinion, consignando 
que, á su juicio, tienen solo un valor teórico 
los distintos sistemas de esta clase hasta ahora 
presentados.

Gonsidera luego la conveniencia de colocar 
en los buques de vapor las luces de los cos
tados en determinadas posiciones con relación 
á la del tope, y despues de examinar las tres 
que podrían escogerse, recomienda, si no como 
la mejor, como la más fácil, dada la usual re
partición de las cubiertas én los actuales vapo
res, el colocarlas detrás del palo trinquete, for
mando un ángulo fijo en tocios los buques, la 
luz del costado y la del tope, con el plano de 
la quilla.

Recomienda que el alcance de las luces se 
exprese en unidades fotométricas, que se fije 
el alcance mínimo y que se permita el uso de 
luces eléctricas incandescentes, prohibidas hoy 
en los buques ingleses.

Firman este dictámen el vicealmirante Kar- 
nakoff, presidente de la comisión y delegado 
de Rusia; E. Richard, delegado de Francia; B. 
Vega de Seoanes, delegado de España; J. W. 
Norcross, delegado de los Estados Unidos; H. 
Wyatt, delegado de Inglaterra; J. Malmberg, 
delegado de Suecia, y A. Messing, delegado 
de Alemania.

Resulta que, en opinion de los delegados de 
siete naciones marítimas, cuyos buques repre
sentan las mueve décimas partes de todos los 
buques del mundo, mercantes y de guerra, el 
actual alumbrado, por lo menos en los buques 
de vela, es insuficiente, y reconocido el mal 
en asunto de tanta importancia, no puede elu
dirse el remedio, encuéntrelo ó no la confe
rencia de Washington.

Si bien corresponde á los gobiernos el pro
poner á los demás aquel remedio, toca a la 
opinion el indicarlo por conducto de las Gá- 
maras de Gomercio, de los navieros, de las 
Gompañías de seguros y de los hombres de 
mar, _á cuyas propiedades y vidas afecta esta 
cuestión de modo muy directo. En estas ¿efi
ciencias del alumbrado de los’buques, es donde 
hay que buscar el secreto de muchos aborda
jes, cuyas causas no han podido nunca ponerse 
en claro en los tribunales.

Sobre esta cuestión, llamamos la atención 
(ie nuestros colegas ¿e las provincias marí
timas que, más en contacto con las gentes 
de mar que nosotros, pueden más fácilmente 
hacerse eco de sus opiniones y deseos.

(De Pl Liberal.)

NOTAS OE UN REPORTER
Según nuestras noticias, en breve saldrá para 

la provincia de Zambales el Inspector general 
de Sanidad con objeto de evacuar unas comi
siones del servicio que el Excmo. Sr. Gober
nador general le ha confiado. Una de las cita
das comisiones, y quizás la más importante, revela 
el verdadero interés que nuestra ilustrada Su
perior Autoridad demuestra en todo lo que se 
relaciona con la prosperidad de este pais, cuyos 
adelantos materiales le son deudores de elevadas 
iniciativas.

Tenemos entendido que el Inspector de Sa
nidad lleva orden de estudiar sobre el terreno 
las causas de la manifiesta insalubridad de Zam
bales, en singular de algunos pueblos impor
tantes, debiendo proponer los medios conducentes 
á su exterminio ó disminución, para que las ri
quezas naturales de la provincia alcancen noto
rio desarrollo.

Conveniente sería adoptar idéntico procedimien
to en otras localidades castigadas por el palu
dismo, en la seguridad de que cuantos fondos 
se inviertan en tan humanitaria empresa serán 
gérmen de futuras prosperidades.

ViRIEÜADES
MANILA AL VUELO

Entre los igorrotes, el mayor respeto se debe 
a la ancianidad: los más viejos de cada ranche
ría, congregados en junta, acuerdan los actos 
de carácter general relacionados con la agricul
tura, con la justicia y con la guerra, y aquellos 
acuerdos tienen carácter ejecutivo y vienen á 
ser leyes indiscutibles: fuera de esto, en cada 
choza el padre ó marido es el jefe de ella.

No existe entre los igorrotes la poligamia y 
es una verdad en ellos la unidad de la familia. 
Puede una moza soltera hacer lo que le plazca 
sin grave riesgo, porque se la considera punto 
menos que libre y dueña de si misma; pero 
desde el momento en que, llenando ciertas for
malidades de ritual, se une á un igorrote para

constituir familia, se castiga su infidelidad con 
el descabezamiento. A semejante sistema, tan li
beral por una parte y tan absoluto por otra, se 
debe indudablemente la tranquilidad interior que 
disfrutan esos pueblos salvajes, en los que ra
ras y excepcionalísimas son las disidencias y riñas 
entre los convecinos, y se comprende bien: 
la mujer y el dinero son las causas princi
pales de todo disturbio. Quevedo, el grao filó
sofo, hizo popular la frase de ¿Quién es ella? 
siempre que se trataba de una riña, y aún cuando 
las mujeres que pudieran determinar las cues
tiones personales subsisten entre los igorrotes, 
son en número infinitivamente menor, gozan de 
una libertad casi omnímoda y suelen no abusar 
de ella, yéndose derechas al enlace legal que 
tan fácil se les presenta por la ausencia de trabas 
que lo dilaten ó dificulten: la única que puede 
ocurrir es la de que el pretendiente no posea 
aun su trozo de sementera para el sostenimiento 
de la familia; pero como todo hombre se de
dica al trabajo desde edad temprana y las ne
cesidades del igorrote son tan cortas, rara vez 
se presenta este caso. El oro no es entre ellos 
motivo de discordia: desde el más rico al más 
pobre solo median un tambobo de palay, unos 
cuantos carabaos, cerdos y perros y la mayor 
ó menor amplitud de las chozas en que viven: 
sus costumbres son las mismas, igual su traje, 
su trabajo idéntico y la diferencia de sus comi
das se reduce á un puñado de morisqueta ó d« 
maíz: por eso no se conocen los robos dentro 
de cada ranchería, sino entre una y otra y es
tos con carácter colectivo ó de agresión guerrera, 
y por eso se gobiernan entre si tan fácilmente.

Ya hemos dicho que el Consejo de ancianos 
es el que regula la vida colectiva en cada ran
chería, y ahora añadiremos que es también el 
que determina el alcance de ciertos hechos en 
la vida privada de las familias, bien para fijar 
la importancia de la fiesta denominada cañao, 
conque se celebran los entierros de los pudien
tes, bien para adjudicar el usufructo de las tie
rras de los que mueren dejando hijos menores.

Algo turbias mis ideas sobre interioridades de 
la vida y costumbres de los igorrotes, por el 
denso velo de treinta años que de aquella época 
me separa, no descenderé á detalles, curiosísi
mos tal vez pero que ya escapan á mi memoria, 
y me concretaré à reseñar aquellos puntos que 
como más salientes, conservo aún en la imagi
nación. Con el epígrafe de Los igorrotes del 
Norte de Luzon, publiqué hace 28 años en esta 
Capital una série de seis ó siete artículos, bas
tante largos; pero no me es posible recordar ya 
el nombre del periódico en que vieron la luz.

Cuando un igorrote muere, la muger vuelve 
al seno de su familia pero no hereda á su marido: 
si este tiene ,hijos estos son los herederos, y si 
no los tiene, ’su propiedad pasa á ser del domi
nio común ele la ranchería. Los hijos viven con 
la madre; pero hasta la mayor edad sus bienes 
son administrados por las 'personas que designa 
el Consejo de los ancianos y esta designación 
recae en aquellas más holgadas de brazos para 
el cultivo, prefiriendo en igualdad (!) poca dife
rencia de circunstancias, á las más allegadas al 
difunto ó á su mujer.

Toda defunción se celebra con cañao de ma
yor ó menor duración é importancia, según el 
mayor ó menor grado de fortuna del occiso, y 
ya hemos dicho en qué consiste la riqueza de 
un igorrote; para la celebración del cañao de
signan los ancianos el número de animales, las 
tinajas de vino basig y el palay que á aquel 
debe destinarse, y acto seguido se procede por 
todos á traer y apilar la leña para la hoguera.

Frente á la pila que con la leña s© forma, es 
colocado el cadáver, sentado en el suelo y su
jeto de modo que no pueda caerse, con objeto 
de que presida aquel acto, especie de funera
les que'se le rinden; se prende fuego á la leña 
y el calor que de ella se desprende y el sol 
que á plomo cae sobre el infeliz difunto, impi
den su descomposición y lo consumen hasta mo
mificarlo ó dejarlo medio asado, que de todo 
ocurre en cuñaos qu© duran hasta tres días.

A la parte opuesta y á distancia ©n que el 
calor no molesta, se forma en semicírculo la 
gente de la ranchería,, y al son del tamboril y 
del águn, especie de batintin de cobre, danzan 
que se las pelan mozos y mozas, acompañando 
el baile con soñolientas canturias y sin darse 
otro punto de reposo que los descansos necesa
rios á comer y á beber á costa del difunto, y 
esta zambra continua dia y noche sustituyén
dose unos bailarines por otros hasta terminar 
con el último resto de la vianda y con el úl
timo bombon de básig.

Si el finado es rico y se ha construido tumba 
de madera, en ella se He mete entre unas cuan
tas fanegas de cal, y se le coloca junto al tam
bobo del palay; pero si esto no sucede, pues son 
pocos los que tienen el capricho de construirse 
tal sepulcro, se les da tierra en el sitio que ha
yan elegido previamente á la inmediación de la 
ranchería, colocándolo á bastante profundidad y 
encogido. En cualquiera de ambos casos, toda 
la ranclieria, provista de aguns y entonando 
canturias, sale al amanecer algunos días despues 
del enterramiento y se dirige-procesionalment© 
á un alto ó montecito inmediato, en donde per
manece un cuanto de hora, regresando á poblado 
en igual órden y entonando los mismos cánti
cos. Es la plegaria que los supervientes elevan 
al,..Dios Apo por que acoja bien en su seno al 
espíritu del finado.

En otro vuelo continuaremos.
Pero Ñuño.

TELEGRAMA
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR.)

Madrid, 13 enero 1890, 1-30 p. m.

S. M. el Rey en mejoría pro
gresiva.

Curso epidemia: hoy, 95.
Los Gorresponsales.

OTICIÁS
ENFERMEDAD DEL REY

Ayer mañana repartimos á nuestros sus cri
tères el siguiente suplemento'.

Manila, 14 de enero de 1890.
Debido á la atención de S. E. el Goberna

dor general, damos á conocer á nuestros abo
nados el telegrama que se ha dignado tras
mitirnos por teléfono á las diez y cinco d© 
esta mañana:

TELEGRAMA
^Madrid, 13 enero 1-40 tarde.

^Ministro de Ultramar á las doce dia de la 
»fecha. Facultad de la Real Cámara participa 
»que se sostienen y gradúan circunstancias re- 
»ferentes al estado de S. M. el Rey de que ha 
»dado cuenta en los partes anteriores, permi
tiéndose reconocer una verdadera mejoría.»

Posteriormente, el Excmo. Sr. Gobernador 
general se sirvió comunicarnos, á las siete de 
la tarde, por teléfono, el siguiente despacho 
del Ministerio de Ultramar, que con satisfacción 
insertamos:

«Madrid 13-5 p. m.
»Segun parte facultativo, S. M. el Rey ha 

»continuado en las favorables condiciones que 
»se consignan en mi telegrama anterior.»

Persona que con regularidad se ve en la 
precision de transitar por el jardin de la plaza 
de Palacio, nos dice que los caminos de aquel 
están bastante descarnados y convendría que 
nuestra celosa autoridad provincial dispusiera 
el arreglo de aquel piso, ordenando se 
echara en él una poca de arena con lo cual 
quedaría en mejor estado que hoy.
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Los telegramas oficiales que nuestros lecto
res conocen y que nosotros dimos por suple
mento, indican que la enfermedad del Regio 
infante camina á solución satisfactoria, en un 
plazo que no podrá prolongarse mucho.

Así nos lo nace creer también nuestro te
legrama particular de hoy, que, muy en ar
monía con los oficiales, presenta la enferme
dad ya de vencidá y augurando su próxima 
desaparición.

Gon todo el corazón nos felicitamos, y con 
alegría grande serán sin duda alguna reci
bidas estas noticias consoladoras, por todos nues
tros suscritores y por el país en masa.

Y á la vez que en el régio alcazar la enfer
medad terrible, causa de tanta alarma, va sol
tando su presa, también en la capital de la 
monarquía la epidemia desciende de tal suerte, 
que ósa cifra de 95 defunciones que nuestro 
telegrama fija, correspondiente á anteayer, se 
aproxima ya tanto á la cifra media de mor
talidad en esta estación, que abre el corazón 
á la esperanza consoladora de que muy en 
breve ya no preocupará aquel mal á tantos 
como aquí esperaban, temblando, noticias de 
la metrópoli.

Démonos, pues, la enhorabuena y que las 
cifras siguientes sean cada vez más tranquili
zadoras.

CÍNGULO DE SANTO TOMÁS
Según se halla prescrito en el Reglamento 

de la Universidad, la traslación del cingzdo 
del Angel de las Escuelas, que celebra la Igle
sia el dia 28 del corriente mes, la conmemora 
la Universidad con solemne función religiosa, 
á la que asiste el claustro de Profesores y co
legiales de Santo Tomás y de Letran, condu
ciendo los primeros, los estandartes de las 
Facultades, procesionalmente, desde la Univer
sidad hasta el templo de Santo Dmingo, donde 
la Comunidad de PP. Dominicos recibe á la 
corporación en la puerta.

La Congregación de Santo Tomds también 
celebra el cingulo con un solemne triduo en 
el mismo templo.

Durante dicho triduo ocuparán la sagrada 
cátedra el M. R. P. Fr. Genaro Buitrago. Vi
ce-Rector de la Universidad, y el M. R. Fray 
Raymundo Velazquez, catedrático de la misma.

En el vapor-correo Santo Domingo vienen 
destinados al Regimiento Peninsular de Arti
llería, hoy llamado Regimiento de Artillería de 
Plaza, 375 hombres para cubrir las bajas du
rante el año de 1890.

Gomo los reemplazos á quien vienen á sus
tituir no pueden marcharse, á menos de órden 
expresa, sino á medida que van cumpliendo, 
resulta por algún tiempo el Regimiento citado 
con la fuerza de 1800 hombres.

Con seguridad que será el único que pre
sente ese número en filas, de todo el ejército 
español, pues dadas las plantillas publicadas 
por el Ministerio de la Guerra, despues de la 
reducción del contingente, tal y conforme es
tará dentro de unas horas, en número de hom
bres, equivale á tres Regimientos en pié de 
paz, de la Península.

poder limitado á lo que exigen reglamentos 
internos de La Taurina y á lo que las conve
niencias exigen.

Se desea also así como cosa de juego de 
novillos y nada de corrida con pretensiones 
de formalidad, y de esta suerte, al paso que 
el jolgorio será mayor, será también menor 
el peligro de los artistas.

Porque el peligro se reducirá á algún re
volcón, ^y á algún pantalon roto.

Con que á ello; que venga el dia famoso, que 
lo será sin duda alguna; que se disponga todo 
del modo más conveniente, y que vengan por 
fin, á su debido tiempo, los héroes de la fiesta.

HASTA LA VISTA
Tengo el sentimiento de despedirme de VV. 

y ofrecerles mis servicios, que puedon ser 
algunos, en Europa, en donde pienso estar para 
el mes de Marzo, á pesar del dengue y de 
todos los dengues habidos y por haber.

Gon que decíamos que, como á estas horas 
estará mi bola en el bombo, éste dando 
vueltas y todo en conjunción para que el pre
mio gordo sea conmigó, he aquí la causa del 
porqué tengo el corazón oprimido de la ale
gría que siento al decirles adios.

Sres., hasta mañana, que seguiré con la ta
rea de enterarles de lo que no pasa en esta 
población.

La Gaceta de boy publica el siguiente de-

«Manila, 2 de Enero de 1890.
Conformándome con lo propuesto por la Di

rección general de Administración Civil, y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 27 del De
creto de la Regencia del Reino de 12 de Se
tiembre de 1870 y de las atribuciones que 
me están conferidas por Reales órdenes de 
30 de Agosto de 1858 y 28 de Abril de 1884, 
vengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1." Interin no se reciban los pre
supuestos de ingresos y gastos de ramos lo
cales remitidos al Ministerio de Ultranaar, se 
declaran en vigor para el presente año los 
correspondientes al pasado ejercicio de 1889, 
con las ampliaciones de créditos acordadas 
por este Gobierno General.

Árt. 2.“ Los servicios que se relacionan 
con las obligaciones del presupuesto general 
del Estado, se sujetarán con arreglo á las 
modificaciones y alteraciones que en su pro
porción determina el Real Decreto ó ley por 
que se rijan.

Publíquese, dése cuenta y vuelva á la Direc
ción de donde procede, para sn cumplimiento.»

FRAGMENTO
Me casé en la juventud, 

tuve un hijo, flor de un día; 
su madre, cual él moría; 
ya estaba en el ataúd. 
A vueltas con la amargura 
de un dolor que nunca pasa, 
cierta noche hallé en mi casa 
una pobre criatura 
Llamó con gemido blando 
á mi pecho paternal, 
bajé con ansia al portal 
y la recogí volanuo. 
¡Era un niño! claramente 
su miseria revelaba, 
y escrito un papel llevaba 
que decía lo siguiente: 
«¡Martiñi, en nombre del cielo, 
>pue8 sois tan caritativo, 
>servid de padre adoptivo 
»á ese infeliz pequeñuelo. 
»Los que le dieron la vida 
»no lo pueden sustentar, 
»y tienen que abandonar 
»una prenda tan querida?
>Estáis solo, en la viudez; 
»todo vuestro regocijo 
>se halla cifrado en un hijo, 
>cifradlo en dos á la vez. 
»Y el sacrificio aceptad 
»con fe generosa y tierna, 
>y Dios en su gloria eterna 
>os premie la caridad!... 
Guardé el papel, tomé al niño, 
le dirigí una mirada, 
dulcemente acompañada 
de piedad y de cariño, 
y vi en su faz candorosa 
dilatarse una sonrisa, 
como la luz indecisa 
del alba sobre una rosa...
y embriagándome en la calma 
ael más profundo embeleso, 
le di en la mejilla un beso 
y con aquel beso el alma. 
lY tuve dos hijos!... idos! 
lluego no tuve más que uno!... 
ly hoy me quedo sin ninguno -• 
porque así lo quiere Dios!...

Marcos Zapata.

EN ARROCEROS
Gon poco menos, que media eav/ala tuvo 

lugar anteanoche la función que en el circo 
situado en aquel punto tenía preparada la c )m- 
pañía que dirige Mr. Woodyear.

En la primera parte del programa fueron 
aplaudidos los juegos de equilibrio de los ja
poneses Mr. Scadaskia y hermana, tributando 
el público análoga recompensa á Miss Alice 
Moore y Mr. Schadel, en la suerte Visiones 
de la Olimpia.

Gomo en las pasadas noches y por ser ya 
casi costumbre, el público solicitó con aplau
sos la presentación de Miss Alice en la pista, 
pero esta vez no fué escuchado su interés y 
dióse principio al siguiente número con protes
tas de los espectadores que pedían la suerte 
anterior con bastante insistencia, hasta que 
hubo de notarse que los artistas abandonaban 
la pista y sin autorización hacíanse prepara
tivos para la colocación del trampolín que fi
gura! el primer número de la segunda parte, 
y claro es, como se cercenaba el programa, muy 
en razon los concurrentes solicitaban á viva 
voz, de la presidencia, que interpusiera su 
autoridad, dándose el caso de estar más de me
dia hora suspendido el espectáculo, lo que dió 
lugar á repetidas quejas del público.

Por fin vióse atravesar la pista á un depen
diente del Municipio y al poco rato y en me
dio de estrepitosos aplausos, volvió á presen
tarse en la pista Miss Alice.

Los diferentes números que componían la 
segunda parte del programa, fueron ejecuta
dos con habilidad’por los artistas, distinguién
dose de entre ellos Mr. Schadel en el trampo
lín, por los buenos saltos mortales con plan
cha, que dió repetidas veces, siendo todos ellos 
muy aplaudidos.

zable, á juicio de peritos competentes, adju
dicándosele el premio en el primer caso sin 
más trámites ni dilación.

El segundo premio también será entregado 
al inventor ó descubridor' del remedio con
tra la epizootia, tan luego se hayan hecho 
las pruebas de su eficacia por personas facul
tativas, para lo cual el interesado, 5 dias 
antes de la Exposición, presentará á la Junta 
la sustancia en que consista el remedio, ex
plicando por escrito la forma de.administrarla 
al ganado atacado de la epizootia, los casos 
de curación obtenidos, y todas las demás 
circunstancias que confirmen la certeza del 
descubrimiento.

Para optar á los otros premios, tanto de 
Agricultura como de Artes è Industrias, será 
preciso que los interesados presenten á la 
Junta, 5 dias antes de la Exposición, una cer
tifie icion del Gobernadorcillo respectivo con 
sus testigos acompañados, en la cual se hará 
constar que el aspirante al premio se halla en 
condiciones de obtenerlo, á fin de que el Go
bierno de la provincia pueda oportunamente 
cerciorarse de la certeza de la certificación 
por medio de comisionados competente.

A excepción de los premios i.* y 2.’ de 
inventos que interesan á la Agricultura, los 
otros serán adjudicados el dia 17 de Enero 
próximo.

No se admitirán solicitudes de premios, 
transcurridos que sean los plazos arriba mar
cados, y á los premios que entonces resulta
sen desiertos, se les dará la inversion que 
la Junta acordare.

Batangas 30 de Diciembre de 1889.—José 
Garces de Marcilla.

MUY BIEN
Gomo nuestro CQÍQ^-á DI Comercio, encontra

mos muy bien que se haya hecho desaparecer 
la barriada de ñipa que se iba formando en la 
playa de Sta. Lucía.

Lo que es necesario es que no se permita que 
ni las cañas que arroje el mar á la playa 
se queden allí, porque, de lo contrario, al poco 
tiempo volvería á levantarse otra barriada por 
el estilo.

LA CONSTANCIA
Es esta una hacienda de azúcar de Cuba, 

cerca de Gienfuegos y en el territorio llamado 
Los Abreus, del nombre de sus propietarios. ..

Ÿ tiene de particular esta hacienda, que en 
su oficina central se fabrican 15.625 tonela
das de azúcar, lo cual la eleva á la categoría 
de reina entre todas las explotaciones de su 
naturaleza conocidas en todo el mundo.

Superior en cantidad de azúcar fabricado 
á las famosas de Gambray en Francia y de 
Wanzé en Bélgica, y superior también en im
portancia á la de Hawaii, á pesar de sus 10 ó 
12 mil toneladas de producción anual.

Es toda una señora hacienda La Constancia, 
; sin duda alguna, que abarcan sus terrenos .le

guas de extension y sostiene millares de 
obreros.

iLástima no tengamos por acá, algo siquiera 
que de lejos se le parezca!

La Iglesia del arrabal de San Miguel vá 
mejorando de dia en dia, gracias al celo y cui
dado de su párroco actual.

Dentro de poco podremos admirar una bo
nita' fachada, que está terminándose en la ac

tualidad.

Unimos nuestras frases á las de nuestra co
lega La Oceania, para agradecer al Excelen
tísimo señor General Marqués de Ahumada 
la medida ordenando que la Puerta del Parian 
sea de entrada y salida.

En pocos dias, S. E. no ha vacilado en com
placer á la Prensa, en dos ruegos que se le 
han hecho. Por nuestra parte lo agradecemos 
tanto más, cuanto que esta vez le tocó al Dia
rio ser el que hizo las peticiones, tanto de la 
Puerta del Postigo, como de la Puerta del Pa
rian.

EL TEMBLOR
La Administración general de Gomunicacio- 

nes nos ha remitido los siguientes despachos, 
referentes al fenómeno.

San F. Pampanga.-—5-10 madrugada hoy 
sintióse temblor de oscilación poca intensidad 
dirección N. O. á S. E. 5 segundos próxima
mente duración.

San Isidro.—5-13 madrugada hoy sintióse en 
esta temblor oscilación de N. á S. regular 
intensidad, duración 30 segundos próxima
mente.

Iba,—5-madrugada hoy fuerte temblor de 
tierra de N. á S., duración 40 segundos pró
ximamente.

Bulacan.—Esta madrugada temblor oscila
ción de S. á N. bastante intensidad 5 segun
dos próximamente.

Tarlac.—4-54 madrugada hoy temblor osci
lación S. O. á N. E. con pequeña rotación al 
N., regular intensidad, duración 25 segundos.

Bacolor—5-9 madrugada de hoy sintióse 
temblor oscilación regular intensidad dura
ción 20 segundos próximamente, dirección N. 
N. O. á S. S. E.

Pantabangan.—5-14 madrugada hoy sintióse 
en esta temblor rotación de regular inten
sidad duración 5 segundos próximamente, di
rección N. á S.

Dagupan.—5-8 mañana fuerte temblor tre
pidación y oscilaciones de E. á O. corta du
ración.

Mariquina.—4-45-madrugada hoy temblor os
cilatorio regular intensidad, duración 35 se
gundos próximamente.

Gabanatuan.—5-10 madrugada hoy temblor 
oscilación regulari intensidad, duración 10 se
gundos próximamente.

Sabemos que por Real órden núm. 1119 
de 20 de Noviembre último y aprobando el 
nuevo plan de sorteos de la Lotería de este Ar
chipiélago para el corriente año, en el que se 
dispone el aumento de cinco mil billetes á 
los nueve sorteos ordinarios de cuarenta mil 
correspondientes á los meses de Enero, Fe
brero, Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, 
Septiembre, Octubre y Noviembre al precio 
de cinco pesos cada billete y divididos en 
décimos, se reduce á treinta mil billetes el 
correspondiente al mes de Marzo, siendo los 
billetes de igual precio y también divididos 
en décimos; del mismo modo se reduce á 
treinta mil billetes el sorteo extraordinario 
correspondiente al mes de Junio al precio de 
diez pesos billete, constando de dos series y 
dividididos los billetes en vigésimos; que
dando el sorteo extraordinario de Diciembre 
en la forma que figura en el plan de sor
teos vigente, esto es: compuesto de cuarenta 
mil billetes al precio de diez pesos cada uno, 
divididos en vigésimos y constando de doble 
serie.

S M. ha autorizado á este Gobierno gene
ral para hacer en el nuevo plan de sorteos 
las variaciones que aconseje la marcha de la 
renta; debiendo el citado Gobierno general, 
cuando lleguen estos casos, remitir copia del 
expediente que se haya formado, en el que fi
gurará la nueva distribución de premios con 
arreglo al número de billetes de que conste 
el sorteo, ó sorteos reformados; igualmente 
se autoriza al Gobernador general para orde
nar la reforma del material de los sorteos, 
según lo exijan las necesidades del servicio; 
y por último, S. M. se ha servido desesti
mar el aumento de premio de expendicion y 
recaudación de los billetes, en vista de que

CÁLCULO CURIOSO
Se ha hecho un cálculo muy curioso sobre 

la Exposición Universal de París.
El gobierno francés y el municipio de dicha 

capital han dado 50 millones de pesetas, 
y los expositores, que eran 50.000, han gas
tado, por término medio, 3.000 pesetas cada 
uno, lo cual arroja un total de 200 millones.

Gomo la Exposición ha estado abierta seis 
meses, resulta que esta ha costado 1.111.111 
pesetas y 11 céntimos diarios.

Hé aquí las clasificaciones obtenidas por los 
aspirantes á Monteros, en los exámenes ha
bidos estos últimos dias:

1 José Villegas, 2 Gelestino Guevara Pulido, 
3 Isidro G. Villarruel, 4 Platón Purificación, • 
5 José Rivera, 6 Feliciano Alarcon, 7 Eulalio 
de la Gruz, 8 Hospicio Martinez, 9 Manuel Ve
lazquez, 10 Agustin Tarlengco, 11 Silvestre Li- 
ping, 12 Pedro Tapia, 14 Braulio Aquino, 15 
Grescencio Tapia, 16 Francisco García, 17 An
tonio de la Gámara y 18 Joaquin M. de la 
Goncha.

Ha caido en poder de la policía uno de los 
puntos que limpiaron bonitamente $ 2000 en 
el asalto que dieron hace algún tiempo en el 
pueblo de Pateros (Manila), siendo conducido 
al Juzgado de Intramuros.

PROGRAMA DE LA FERIA-EXPOSICION DE INVENTOS 
Y PRODUCTOS AGRICOLAS, INDUSTRIALES Y ARTIS
TICOS, QUE HA DE CELEBRARSE EN LOS DIAS 15, 16 

Y 17 DE ENERO DE 1890.

Esta tarde se reune la Corporación muni
cipal en sesión ordinaria.

en el mayor número de que constan los sor
teos vá envuelto también mayor premio de los 
expendedores, y que el premio para estos desig- 

en el decreto ley de presu- 
el año próximo.

nado, se tija 
puestos para

MEJORÍA
el niño Antonio, hijo de los Ex-Parece que el niño Antonio, hijo de los Ex

celentísimos señores Marqueses de Tenerife, 
se encuentra más aliviado de la dolencia que
le aqueja, de lo que nos congratulamos.

Convendría que la policía ejerciera vigilan
cia en la marcha que llevan muchos vehícu
los, pues tanto en las calzadas anchas como 
en las calles más estrechas, vénse con regu
laridad varias calesas que convierten en hi
pódromo la vía publica.

EN MEISIC

RIO Y FONDEADERO DE BAHIA
Desembarca del vapor Chispa el piloto don 

Gerardo de Asuategui, y embarca de práctico 
el piloto don Antonio Ibiñaga.

Desembarca del mismo el capitán D. Cosme 
Aboítis, y embarca D. Feliciano Esperanza.

Desembarca del vapor Ntra. Sra. del Ro
sario el 3.er maquinista D. Simplicio Emiterio, 
y embarca D. José de la Torre.

NOTAS DE COMUNICACIONES
Hong-kong participa que la comunicación 

directa con Cantón está interrumpida.
. Berna notifica que el cable de Djedal á 

Suakim está franco.

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
Por entretenerse en diferentes juegos prohibidos, se 

capturaron 51 individuos en varios pueblos de la pro
vincia de Bulacan. ■

Ha sido aprehendido y puesto á disposición del 
Pedáneo de San Pedro Macati, el individuo Luis Leiva, 
reclamado por el gobernadorcillo del pueblo de Mali- 
bay (Manila.)

SERVICIOS DE LA VETERANA
Se ha dado conocimiento al Gobierno civil de ha

berse sacado de las aguas del río Pasig frente á 
la farola del Malecón del Norie, el cadáver de un 
sujeto, que hasta la fecha no ha podido identi- 
Í1.CB<X*S6

—Ha sido puesto' á disposición del Juzgado de Bi- 
nondo un rata que limpió varias alhajas y pfs. 30 
en metálico.

Durante las últimas veinticuatro horas se han 
llevado á cabo las siguientes aprehensiones:

—Juan Marcial Navarro y Antonio y aides Acosta, 
por promover escándalo en la vía pública.

—Un natural, por ensuciar la calle.
—Un chino, por escandalizar en público.

La generalidad de los tenientes de justicia 
ha cambiado su tradicional chaquetilla, por la 
cual eran conocidos, por la moderna ameri
cana.

Esto, sin embargo, tiene sus inconvenientes, 
pues como dichos agentes no llevan nin
gún distintivo que los haga reconocer en se
guida, en muchos pueblos ha habido sus co
rrespondientes disgustillos por desacato, que 
se evitarían haciendo que estos municipes lle
varán algo que representara su cargo.

Se ha dispuesto que Ínterin no se habiliten 
otros locales, se aloje el exceso de personal 
que tenga el regimiento de Artillería de Plaza 
en el cuartel del regimiento infantería núm. 70, 
cuya fuerza se encuentra en su mayoría des
tacada.

NO SE DEBE TOLERAR.
En el lugar más frecuentado de Manila, por 

donde todo el mundo pasa y por lo tanto 
le es preciso verlo, desde, la mañana á la noche 
se encuentra, ofreciendo á los transeuntes su 
horrible faz llena de grietas y sembrada de 
excrecencias, que, sobre ser de una visualidad 
repugnante, es un constante peligro para la 
poolacion.

Creemos que no debe tolerarse por la Auto
ridad semejante espectáculo, y que urge tomar 
medidas radicales que eviten para lo sucesivo 
la presentación de tan indecoroso cuadro.

No es la primera vez que de ello hablamos, 
y Dios haga que sea la última, tocando en 
el corazón de aquellos á quienes atañe la es- 
tirpacion de esa pedregosa berruga que tiene 
el Puente de España al lado de la carie que 
come sus planchas metálicas.

Acordado por el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral que se aplace á los ,dias 15, 16 y_ 17 de 
Enero próximo la celebración de la Féria-Ex- 
posicion de inventos y productos agrícolas, in
dustriales y artísticos del presente año, por 
haber impedido verificarla en los dias de cos
tumbre el mal estado de los caminos, efecto 
de las continuas lluvias, y la circunstancia de 
hallarse dedicados los habitantes d.e esta pro. 
vincia á las faenas de la recolección del pa
lay y café y á los trabajos preparatorios de 
la molienda de caña-azúcar, y teniendo en cuenta 
que para este certamen hay concedido un cré
dito de 1000 pesos, de los cuales 900 están 
destinados á premios á los inventores y ex
positores y á gastos de festejos, y 100 pesos 
para 3 carreras de caballos, así bien que^no 
caben en la actualidad los premios que en años 
anteriores se han adjudicado al fomento de la 
cria de ganados, tanto por existir aún en la 
provincia la epizootia, cuanto por que está 
prohibida por el Gobierno general toda aglo
meración de animales, con el objeto de evitar 
la mayor propagación del mal, la Junta, reu
nida hoy ha convenido en que el programa 
para la próxima Féria-Exposicion sea el si
guiente:

TINTORERÍA
Hemos visto trabajos del nuevo estableci

miento titulado Tintorería Parisien, dirigido 
por un peninsular, y no vacilamos en reco
mendarlo á cuanfas personas quieran aprove
char ese económico medio, para restaurar 
telas.

Repetimos que tan útil industria debe favo
recerse, por los beneficios que reporta.

AL BLANCO
Mañana la sección de la Guardia civil Vete

rana se dedicará al tiro al blanco con revólver, 
en las inmediaciones del cuartelillo de la Er
mita.

Nuestro amigo don Guillermo Baxter, que se 
halla al frente de la sucursal de perfumería 
que en la Escolta tiene don Enrique Grupe, 
na sido autorizado por éste para firmar en to
dos sus negocios.

TORETES
La cosa parece resuelta, digámoslo ya en el 

sistema antiguo, ya que ayer lo dijimos telefó
nicamente.

Y parece que ellos serán cuatro de ganadería 
acreditada, de ligereza é intención, aunque de

Según noticias de la Pampanga, se nos dice 
que sin reconocerse la causa y á pesar de to
dos los esfuerzos hechos por la primera Au
toridad de la provincia, que con laudables es
fuerzos ha llevado á cabo la construcción de 
un pantalan en Talbac, intermedio entre San 
Fernando y Guagua, este pantalan no se uti
liza, pudiendo suceder que se eche á perder 
antes de usarse.

Sensible es que los esfuerzos hechos por el 
señor Gobernador civil, para acortar la dis
tancia desde la Gabecera al punto donde debe 
atracar el vapor, resulten al parecer infruc
tuosos.

A las cinco y 14 minutos de la mañana de 
ayer, se sintió en esta Capital un temblor de 
Oscilación, cuya duración fué lo bastante para 
que, á pesar de la hora se apercibiera de él 
buen número de personas.

AZÚCAR
Según el inteligente en estas estadísticas, 

Wer Licht, la producción del azúcar de remo
lacha en la actual campaña, se aproximará 
á 3 millones 150 mil toneladas, es decir 335 
mil más que en la zafra del 88 y casi un mi
llón de toneladas más que la del al 86.

Esta producción en perspectiva, dice un pe
riódico de Lóndres, hará probablemente que 
los precios del dulce bajen más todavía.

Lo sentiremos por nuestros activos y parien
tes hacenderos.

Provistos de cervatanas, entretiénense los 
chiquillos, y los que no lo son, en disparar gui
jarros pequeños y perdigones á cuantos chi
nos transitan por la calle de Dulumbayan.

Gomo la tranquilidad del transeúnte debe 
estar garantizada por los individuos encar
gados de la policía, suplicamos al digno Jefe 
de aquel cuerpo, ordene exquisita vigilancia 
á sus dependientes en este servicio, con el fin 
de que pueda corregirse el abuso que viene 
cometiéndose.

¿QUIÉN LA QUIERE?

De como hay provincias para las que el te
légrafo no sirve de nada a consecuencia de 
la marcha del correo.

La de Tayabas es una de estas; antes, al 
cabo de cuatro dias, se recibía una carta di
rigida desde aquella cabecera, pero ahora, 
gracias á que los conductores llevan la corres
pondencia á pié, con motivo del impuesto de 
caballos de montar, no tarda la corresponden
cia más que una semana (en buen tiempo.)

Si esto no es rapidez, que nos lo digan; pero 
nosotros creemos firrneinente en que es el 
colmo de la velocidad, sobre todo si al fin y 
á la postre llegan las cartas á su destino.

Según leemos en un periódico facultativo 
de Lóndres, una comisión de ingenieros de 
minas ha examinado detenidamente el valle 
que forma el rio Madre de Dios en el Perú, 
estudiando grandes criaderos auríferos.

De las pruebas resultaron dos onzas y 33 
centavos de oro por tonelada, y calculada la 
riqueza de uno de los distritos, aquellos bue
nos caballeros é ingenieros inteligentes, la 
hacen subir á la friolera de 300 millones de 
fibras esterlinas, es decir; cerquita de mil 
y quinientos millones de pesos.

¿Vámonos allá, lector?
Te juro que con un cachito de la mina esa, 

era esta mi última gacetilla.

Desde las ocho de la mañana de anteayer 
á igual hora de ayer, se han verificado doce 
inhumaciones en los diferentes cementerios del 
rádio municipal.

agricultura

Un premio de 100 pesos para el inventor de 
un arado mecánico que sin otra fuerza impul
sora que la de uno ó dos individuos y mediante 
la combinación de palancan, cilindros, ruedas 
ú otros aparatos puramente mecánicos, haga 
todas las operaciones de labranza igual ó me
jor que el arado común tirado por animales, 
sin perjuicio de los privilegios de invención que 
de derecho pudiese corresponderle, y de ios 
otros premios que el Gobierno general ó el de 
la Nación creyese justo adjudicarle.

Un idem de 100 pesos para la persona que, 
facultativa ó no, acredite haber descubierto el 
remedio ó remedios contra la actual plaga de 
epizootia.

Un idem de 50 pesos para el que justifique 
haber hecho en menos tiempo el mayor y me
jor sembrado de abacá, algodón y cacao, sin 
emplear el arado, más que la azada, pala ú 
otro instrumento parecido, resolyiendo así si
quiera en parte el problema surgido de la falta 
del ganado de labor á causa de la epizootia.

Dos idem de 25 pesos para los que justifi
quen tener los mayores y mejores plantíos de 
maiz, maní, camote y otros tubérculos alimen
ticios, hechos en la misma forma que los an
teriores.

ARTES Ë INDUSTRIAS

Un premio de 30 pesos, para que el presente 
los mejores tejidos ordinarios de piña, seda 
y jusi y mezcla de estos filamentos, y justi
fique tener constantemente empleados diez ó 
más individuos en el ejercicio de esta in
dustria.

Uno idem de 20 pesos para el que presen
te los mejores tejidos ordinarios de abacá y 
algodón en las mismas condiciones que el 
anterior.

Otro idem de 20 pesos, para el que presente 
el mejor trabajo de platería ó bordados de 
oro, seda y otras materias,

CARRERAS DE CABALLOS,

Un premio de 60 pesos para el dueño del 
caballo que gane la primera carrera, cuya 
distancia y demás condiciones se fijarán con 
la debida anticipación por un jurado que al 
efecto se nombrará.

Uno idem de 40 pesos para la segunda 
carrera.

Uno idem de 30 pesos para la tercera.
Resultando sobrante la cantidad de 500 

pesos, la Junta ha acordado destinarla á fes
tejos y demás gastos necesarios de instala
ción y ornato, para dar mayor solemnidad 
á la Exposición.

Para optar al primer premio de Agricul
tura, sera requisito indispens^le que los in
teresados presenten á la Junta de la Féria- 
Exposicion, con 5 dias de anticipación, el arado 
mecánico con el fin de someterlo á las prue
bas necesarias y de declararlo útil ó recha-

RESOLUCIONES OFICIALES
GOBIERNO GENERAL.

Inspección de Obras Públicas.
Aprobando los presupuestos de gastos generales para 

las atenciones del servicio de faros, durante el año 
1890.

—Concediendo una segu ida prórroga de seis meses 
al contratista, para la terminación de las obras de 
construcción de la cárcel de Batangas.

—Aprobando la propuesta formulada por el Inge
niero director de las obras del Puerto, con su pre
supuesto de pfs. 2-.882, para la defensa de las yá 
ejecutadas, así como el plazo de cuatro meses a con
tar desde primero de enero. _

—Disponiendo se eleve al Gobierno de S. M. con
sulta sobre cual sea la aplicación á obras nuevas 
de ferro-carriles, de la parte délos 3 100.000 consig
nados en la sección 8.a capitulo 5.o artículo l.o de 
los presupuestos que no tengan aplicación para es^ 
tudios.

—Autorizando á la comunidad de PP. Donainicos 
para el aprovechamiento de las aguas del Rio de 
San Cristobal de la provincia de la Laguna, con 
destino al riego de la Hacienda de Galamba, dando 
cuenta al Ministerio de Ultramar.

GUERRA.
Aprobando el destino de Abanderado, al Regimiento 

núm. 69, del teniente don Joaquin Crame Queri».
—Destinando en concepto de agregados á los 20, 

21 y 22 Tercios de la Guardia Civil, á los capita
nes'* del Cuadro don Rafael Mosteírin, don Angel 
Montes y don Alfredo Cansino. . „

—Aprobando el destino al 21 Tercio de Guardia- 
Civil del copitan don Antonio Soriano.

—Disponiendo no haga uso de la licencia que se 
le había concedido por asuntos propios, el capitán 
del núm. 71 don Maximiliano Ruiz, por haber sido 
nombrado Cajero.

GACETA DE AYER

GOBIERNO GENERAL.—Secretaría.
Negociado 3.o
Convoca para la provision de nna plaza de Alcaide 

primero de la cárcel pública de llocos Norte, dotada 
con el sueldo anual de 120 pesos.—Se dan 30 días 
de plazo para la presentación de las instancias.

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Anuncia la provision de varias plazas de Alumnos 

de faros, para las cuales podran los aspirantes pre
sentar sus instancias en todo lo que resta del pre
sente mes en la Jefatura del servicio de faros: 
(Palacio 21) caso de reunir las condiciones siguientes,

1 a Haber cumplido 18 anos de edad y no pasar 
de 30, lo cual acreditarán debidamente.

2 a Carecer de todo defecto físico que pueda ser
vir' de impedimento para el desempeño de las obli
gaciones impuestas á los Torreros. i j i

3 a Saber leer y escribir, 1 s cuadro reglas de la 
Aritmética y nociones del sistema métrico.

4 a Presentar certiíicados de buena conducta,- ex
pedidos por el Cura Párroco del pueblo en que re
sidieren ó de los Jefes á cuyas ordenes hubieren 
servido. , , ,

La fecha de los exámenes se anunciara oportu
namente.

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE EMPLEADOS
DE FILIPINAS.

Balance general de la nueva sociedad 
mútuas de empleados.

Activo.
Mobiliario..................
Varios sócios deudores 
Caja...........................

Pasivo.
Capital....................................
Varios sócios acreedores. . .

de flanzas

pfs. 
id. 
id.

7.8G2 94 Gí
250 70
28 65

pfs. 8.142 29 6i

pfs. 250 70
id. 7.891 59 6l

pfs. 8.142 29 9l

ORDEN DE LA PLAZA-
Servicio de la plaza para el dia 15 de enero 

de 1890.
Parada y vigilancia. Artillería, Y núm.. 70 y 73.—Jefe 

de dia el señor comandante de Gaballeiía, don José 
Togores.—Imaginaria, otro, del núm. 73, don José Gi
menez.—Hospital y Provisiones, núm. 73, 4.o capitán. 
—Reconocimiento de zacate y \ igilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, num. 73.—Musica en la 
Luneta, Artillería , »

D. O. de S. E. el general Gooernaoor Militar, el 
teniente coronel sargento mayor, José García.
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VAPORES DE lA COMPARA TBASATLANTICA
(antes A, López y Comp.)

REPRESENTADA POR LA

COMPAÑÍA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS.
VAPOR’CORREO “SANTO DOMINGO.•“

Capitan
Saldrá el l.o de Febrero á las nueve de la^añana para Barcelona: 

haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Goruña y Liverpool 
admite pasaje y carga. ’

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberes 
y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 29 del actual, último dia de recibir carga 
á bordo.

Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la bonifica
ción de 5 por 100.

Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
prévia presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde del dia 3, no admitiéndose á bordo el dia de la sali
da, sino los de camarote.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el Jmuelle de las cercanías 
de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje á bordo- es
tando prohibido el embarque el dia anterior. ’

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las tres 
de la tarde de la víspera de la saRda.

ADMINISTRACION. GOITI, 11.

Compañía General de Tabacos de Filipinas. - - - - - - - - - PRECIOS CORRIENTES
■DE LA

FABRICA DE TABACOSPROVEEDORA DE LA REAL CASA , . .
las Exposiciones de Manila 1882, Amsterdam L-A MÜN S ANtbAPremiada con Diploma de Honor en

1883^ Amberes 1885 y con el Gran Diploma de Honor en la de Filipinas
en Madrid 1887. MANILA.

Linea de vapores ”GLEN.’^
El acreditado vapor Glenshiel, se espera hácia mediados de Enero 

proximo y será despachado á la mayor brevedad para Lóndres con 
escala en Gibraltar.

Lleva inédico y camarera y alumbrado con kiz eléctrica. Para carga 
y pasaje, a4j^dase á Smith, Bell y Comp., Agentes. ms

VAPOR-CORREO ESPAÑA.
Saldrá para Singapore, el jila 19 

del actual á las nueve de la ma
ñana. Admite carga y pasaje, F. L. 
Roæas.

VAPOR-CORREO DON JUAN.
For disposición superior, se tras- 

fiere su salida de dicho buque co
rreo para las Islas Marianas, hasta 
el 15 del actual á las diez de su 
mañana. Admite carga y pasaje, 
F. L. Roæas.

PARA ILOILO Y CEBU.
El vapor Butuan saldrá para di

chos puntos, el miércoles. 15 del ac
tual á las cuatro de la tarde. Para 
carga y pasaje, acúdase á Macleod 
y Com^___________________

PARA GUBAT Y LAGONOY.

FÁBRICA “FLOR DE LA ISABELA."
m íi 11Î1 íi.

En esta fábrica se elaboran cigarros, cigarrillos y picadura, de las clases y á los pre
cios que pueden verse en los anuncios publicados por los periódicos.

En la elaboració i de cigarros al estilo cubano, se dedican 1.000 operarios in
dígenas, enseñados y dirijidos por maestros de primer órden de las fábricas mas 
acreditadas de la Habana.

En la elabcración de cigarrillos al estilo filipino, se ocupan cerca de 3.000 
mujeres, dirijidas por las mejores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección de 
j.efes muy entendidos.

También se dedican á la elaboración de cigarrillos unos 600 operarios; y en los! 
d.emás servicios de ia fábrica, se ocupan más 150 personas. , Í

El importante desarrollo que ha tomado la elaboración, de un año á esta parte,* 
ha hecho subir el número de operarios que antes trabajaban, hasta las cifras- 
arriba consigiaadas, este gran consumo que sus productos tienen en todos los mer
cados^ ha obligado á la Gompañía á ensanchar notablemente todas las dependencias ; 
de su Fábrica Flor de bi Isabela, instalando además máquinas de todas clases á las 
altura de los últimos adelantos, para la fabricación de la picadura y de los ci garri-1 
líos, los cuales están movidas por una máquina de vapor de 30 caballos desfuerza.;

Ningún fabricante^ posee en estas islas tantos elementos como la Gompañía Ta-| 
bacalera para poder satisfacer ks justas exigencias del público. La Gompañía adquiere^ 
anualmente enormes cantidades de tabaco rama, entre las cuales elije para sus ela- 

, boraciones lo más selecto de las colecciones de la Isabela, sin mezclar ninguna otra
al siño/y conserva en sus Almacenes grandes cantidades de hoja de cosechas 
para firmar por procuración en todos p^íeriores para emplearla cuando bien está curada.

y a i«qo últímo, la Gompañía hace de sus cigarros una escrupulosa divición con
Ma 1.0 ae nneroje 1^ u^es clases: la parte, que del exámen resulta verdaderamente superior, se vende con 

-  marca Flor de la Isabela, ia paiie que es buena, pero que tiene alguna imper- 
LA PEYNADORA lección exterior se vende con la marca La Moniañesa á precio menor; y la parte 

vive en la calle Solan? núm 12 presenta defectos^graves como Desecho. Este sistema encarece mucho el pro- 
euarto núm. 1. ’5 ’ ducto, pero la Gompañía esta resuelta á no perdonar sacrificio alguno, para compla-

consumidor y acreditar su marca. msIMPRENTA

AVISO

En la de «El Faro Jurídico» calle 
Palacio n.o 37, se hacen toda clase 
de impresiones por precios suma- 
nae^te módicos. 1

Venía.
Se venden el vapor HJERMINIA 

dy bergantin-goleta jELCANO.
chfs at maihâN riichwàihytuai á las cuatro de la tarde. Para ? I lUul I ï“ nLU I .
carga y pasaje, acúdase á Macleod Profesor ce música é idiomas.
y Comp. 2 Enseña piano, harmonia, guitarra, BAZAR FILIPINO.

AfAoññ óTñfTnnDA Escoltu, csquina a la calleVAPGR SALVADORA. PREGIOS .MODIGOS. San Jacinto.
Saldrá para Aparrí, el día 16 ael I’alacio 4, entresuelo. 0 Estuches de matemáticas, dobles

decímetros, medidas métricas, mé-
Admite y pHSHjGj jj • jxOHáCio I I tpos de bojj de cobpe y de máríil

ir A ont) nniiMftn • Pesa-licores. Gafas y quevedos mon-
e 1/1 ® Al rNl III COCO lados en acero, plata dorada y oro

Vig™“srÎeÆ"ufle"ente cargan ALQUILERES para xntope vista cansada
el diaÚ6 del actual á las diez de —------ -------------------------------- — rXltoI gemelos para

mañana. Admite carga y pasaje, q jsInsiíH Gajas de hierro para dinero y"
_ RoæaSj._________ — ww ultJUsBa documentos,, cajas de colores, pin- 

z.* la casa núm. 43 de la calzada de celes y brochas semicirculos, lá-
PARA SORSOGON, LEGASPI, GA- San Sebastian, en la contigua nú- _____
TANDUANES,^LAGONOY Y TA-1 mero 41, darán razon. 2 I

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, \ q ’Io, FILIPINO.
el sábado 18 del actual. Admite car- O8 âlQUilâ Pl Escolta, esquina a la catle de
ga y pasaje, Sermano3._ Gene- cubiertos Si Mane” sin platear.

r^l Solano núm. 12; para su ajuste El surtido’más completo y más
Viajes Periódicos a SORSOGON- «Almacén del Vivac.» dMv barato en batería de cocina con baño

3; ALDEGOA Y G.a

de

¡Dátilesll ¡¡Dátiles y Dátiles!!
Los mejores dátiles que han venido á esta plaza excelentes por su 

calidad, incomparables por su precio.
De venta: <(.Almacén las Dos Hermanos» calle del Beaterío, «Al

macén de los Andaluces» calle del Palacio, «La Palma de Mallorca» 
calle Peal de Manila y en «La Palma de Mallorca» Plaza de Quia- 
po, en «La Castellana» Lscolta 37 y San Fernando núm. 34. En Ga- 
vite: Almacén «La Flor de Cavité.» En la Laguna (Santa Gruz,) Alma
cenes de D. Julian Marchan, y de don Juan Ordovesa.

Precio de venta á dos pesetas libra, y á cuatro reales frasco. 2

VAPOR CÂRMEN. . , de loza en cacerolas, chocolateras.
Saldrá para dicho punto, el jué- p . .. sartenes, hervidores, ollas, parrillas,

ves 16 del actual á las cinco de la qQ 310Lili3 asadores, ralladores, alambreras, co
tarde,. Aldecoa y Comp. I . ó , . v Dadores, embudos, fiambreras, tosta-

-..... .................. la accesoria situada en los bajos de dores y molinos para café. Gafete-
PARA-APARRE la casa núm. 26 calle Real esquina Has de varios sistemas.

Será despachado el vapor Gloria á la de Magallanes, apropósito para Tirabuzones, abre-latas, cuchillos 
para dicho punto, haciendo escala tienda; en los altos de la misma de cocina, batidores para huevos, 
en Gaoayan, el viérnes 17 del ac- darán razon. 3 moldes para dulces, lavabos, palan-
tual. Para carga y pasaje, J. M.\ ” ganas, cubos, jarros con baño de
Sy-Tay. XP AlúUliHn loza, baño de asiendo y de piés, tim-

VAPñu 7AciDn u»v|uiiMii bas de hierro galvanizado.
rv vxi .i vjArun ¿ANKU. una casa en la calle de Gamba nú- Gomboys, guarda-comidas, calén-
Saldrá para Hong-kong y Lmuy , Binondo; y otra de Dadores, coladores para té y para

el Jim ves 16 del actual a las úos de la Gagalangin, Tondo. In- caldo etc. etc. 4
y pasaje, acúdase fQpmarán en la calle de Jólo nú-

a TFamer, Badgett y Comp. | mero 1, Binondo. 3 | g/\ZAR FILIPINO
31 Fscolta, esquinct á la calle de 

San Jacinto.
nniyiDOAC V Gran surtido de papel y sobresbUIflrllñw I I til I Au para cartas, papel secante, papel para 
__ _____________________ _ dibujo, para pianos y para calcar, 

papel tela para calcar; muestras de 
letras, reglas y cuadradillos, gomas 
para borrar, lápices de varias cla
ses y de color, lapiceros y mangos 
de plumas, plumas de acero y de 
oro, tinteros, escribanías y pesa-car
tas etc. etc. 5

Cigarros al estilo Cubano,

Regentes . . , .
Presidentes. .... 
Regalía Española.. . 
Regalía Oriental. . . 
Cazadores. . . . , 
Sobremesas................ 
Vegueros..................  
Regalía inglesa. . . 
Brevas.......................  
Windsores................. 
Príncipes..................  
Flor de Prensados. . 
Princesas..................  
Intermedios . . . . 
Carolinas.................. 
Reinitas..................
Caprichos...................
Montañeses, . , . . 
Buzones....................... 
Brevitas...................  
Nuevo habano espiral.

j
PESO 

por millar
sí

PRECIO 
’OR MILLAR.

Enbases. 1 
s Peso . Cént.

23 25 i 55 »
22 50 1 45 »
18 50 1 40 »
17 50 35 »
23 50 i 35 »
23 50 1 35 »
17 50 } 33 »
20 50 1 32 »
20 50 1 26 »
15 50 i 26 »
14 100 1 22 »
141í2 50 18 »
10 100 1 18 »
10112 100 16 »

100 16 »
10 100 16 »
10 100 16 »
16 100 14 »
16 100 13 »
15 100 13 »
16 200 13 »

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa 
tomando desde un cajoncito en adelante. ’

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Compañía 
general de Tabacos de Filipinas y en la

que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la

(al lado del Café de la Marina). SM

TALLERES DE CÛNSTRDCCION DE CARRUAJES

MO VICTOBU BE NIÑOS
VIGTORIA, HONGKONG.

PRINCIPAL.
Sra. B.a J. M. Hanlon.

PROFESOR

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPAÑIA.

Autorizados debidamente por el 
albacea de la testamentaria del fina
do señor don Manuel Aenlle, ven-
deremos en pública almoneda, con 
la baja del quinto del precio de In- 

------ . taño, la librería denominada «del 
IF. D, Braidwood C. M. M. A. {Phil} Gármen,» en un solo lote, con todos 
Asistido por cierto número de sus existencias de libros, objetos de 

-------------------------------- escritorio, moviliario y material y 
enseres de encuadernación pertene
cientes á la misma, sita en la calle 
Real de Intramuros núm. 12.

La almoneda tendrá lugar el viér-

maestros.
—o—

Nuestra principal mira es ins
truir á los discípulos en todos los 
ramos de educación práctica y co
mercial. Gursarán los estudios de
lengua Inglesa, de Aritmética, Ma
temáticas. Geografia, Historia An
tigua y Moderna, Teneduría de Li
bros, Dibujo, Latin, Francés, Espa
ñol, Chino y Canto. Si desean, pa-

lies 17 del actual á las diez de su 
mañana en el expresado Estableci
miento.

Los inventarios estarán de mani
fiesto en dicho Establecimiento de

uoi, Vjumo y viauiu. uesuciii, pa- ¡ nueve de la manana á cuatro de 
gando aparte se les darán también j la tarde de los dias anteriores à 
lecciones de música instrumental, j la subasta.

Los pupilos serán preparados para
los exámenes de Oxford y Cam
bridge.

La escuela está situada en el cen-

12,5.7 Genato y Comp.

tro de la ciudad. Además de una ' 
educación esmerada en lo intelec
tual y moral, proponemos también 
dar á los niños confiados á nues
tro cargo, las comodidades que ten
drían en su propia casa.

Ninguno de los internos podrá sa
lir á fuera sin licencia especial del 
profesor.

Nuestra escuela es examinada é 
inspeccionada anualmente por el Ins
pector general de escuelas.

Los trimestres serán pagados ade
lantado.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.

Debidamente autorizados y por 
cuenta de quien corresponda, ven
deremos en almoneda sin reserva, 
todas las existencias del almacén 
de «Electos Navales,» sito en el 
callejón de fc5an Gabriel.

La almoneda tendrá lugar el lú- 
nes 20 del actual á las diez de la 
mañana, en el expresado almacén.

5 Genato y Compañía.

No esperas...
Que un diente sufre alguna pér

dida de su fortaleza sea cual sea la 
causa que lo origine es poco menos 
que imposible volverle á su primer 
estado. Lo más en caso de carie, se 
podrán contrarestar los efectos del 
mal.

El verdadero tratamiento de las 
afecciones dentarias es pues impedir 
su desarrollo. Esto se consigue siem
pre con el «Elixir dentrifleo de los 
RR. PP. Benedictinos de la Abadía 
de Soulac.» Debido ai uso diario de 
este precioso elíxir se evita toda afec
ción á los dientes y á las encías, y se 
conserva el aliento puro y fresco, 
como debe suceder cuando están los 
dientes agujereados y los accesos in
curables, pues ellos son la consecuen
cia de la fetidez del aliento.
Agente general, H. Seguin, Bordeaux 
Unico deposito en Manila, Perfumería 
de B. Grupe, Real 28, y Sucursal, Es

colta 9.
rmwrsTív

Compre

Los internos pagarán por casa, 
comida, enseñanza, lavada y libros, 
j 75 por trimestre.

Id. id. menos de 12 años de
edad § 60 id. id.

El discipulo debe dar un més de 
aviso antes de salir ó pagar un mes.

Los pupilos deben tener cada uno 
sus cubiertos, 6 servilletas, 4 sába
nas, 4 fundas, 12 trajes blancos, dos 
trajes de lana, 6 camisas blancas, 
12 calcetines, 12 pañuelos y 6 to
ballas.

El profesor si es necesario, se 
ofrece ser el encargado de los pu
pilos de Manila 4

Se suplica á la 
ucrsona que haya encontrado un 
perrito faldero blanco que atiende 
por nombre de «Túl» que se ha 
extraviado anoche en la Luneta; 
se sirva presentar en la casa nú
mero 53 piso bajo, calle de Cabildo 
donde recibirá una gratificación ó
las gracias. 1

Magallanes n.“ 40.
Se solicita una criada europea, 

rae quiera regresará la Península 
acompañando una señora. Se le abo
nará el pasaje y su sueldo. 0

en venta: Magallanes 5.

VENTA
o

De un solar situado en la calle 
Real de Malate núm. 22; con paso
al mar y próximo á los cuarteles 
derruidos: Magallanes 7, darán 
razon, 0

Se vende
un buen vis-á-vis enganchado 
pareja de alzada: Palacio 41.

un bonito caballo, de cuatro 
y domado: Alix 42.

á una 
0

años 
0

Se vende
un buen caballo de mucha marcha; 
San Marcelino núm, 11 frente al 19,

Se venden
un cárruage perezosa enganchado, 
una calesa, varios muebles y ma
cetas con plantas.- San José 2, 
tramuros.

in- 
3

Efectos Navales
Vende baratos; calle de Anloas 

nñm. 17. 7
A,

Mirtol del D’^ Linárix
f^renaiado pos* la B'acaltad de Medicina de JParis,

El Mirtol Linárix se presenta bajo la forma de Glóbulos usados 
con el mayor éxito en las
AFECCIONES DEL FECHO i

Resfriados, Bronquitis, Catarro, Asma con Opresión y 
Palpitaciones,

LosGLÓBULOSde MíRTOL LINÁBIXsehandetomarpordosis 
de 6 cada día : dos por la mañana, dos durante el día y dos por la noche.

Todas las personas que toman los VERDADEROS GLÓBULOS 
DEL pr LINÁRIX están concordes en reconocer que respiran 
más fácilmente. ——______
Exíjanse los Verdaderos Glóbulos Linárix de CLIN y Cía, ¿le PARÍS, 

1292 que se hallan en las principales Boticas y Droguerías.

LUJOSOS QUILES ILOCANOS 
lijeros, fuertes, bonitos y á precios sin competencia po- 
sible en Manila.

También guaraícloaes de las mismas condicio
nes y procedencia.

Se venden, admitiéndose pagos d plazos:
dM GALLE DE JOLO N.o 9, BINONDO.

Tranvías de Filipinas.
--- O----

SE COMPRAN Caballos. 0

COffilGSACIOMES BE PEOÏfflClÂS
Barcos y todo género de productos del pais, incluso ganado va

cuno y caballar, disponiendo de pastos y corral, y hasta mandando 
ÿ vacuno al Matadero, cvia.ii(lo á su llegada á Manila, los compra
dores no ofrecen, á juicio del vendedor, precio conveniente, ó sea en 
relación con el que la carne se vende en el matadero.

0. Louis Genú. Jólo núm. 9, Binondo.

Esta Agua sin rival progresiva ó 
instantánea, devuelveá los Cabellos y 
ála Barba su COLOR
Bastan nna ó dos aplicaciones, sin lavado ni preparación.

^PRODUCTO INOFENSIVO. RESULTADO GARANTIZADO.
^0 Años de éxito.

E.SALLÊS Hijo, J. MONEQHSTTI Stic',Perfum.Quimioo 
73, Rue Turbigo, PARIS.

VÍNDBSE EN TODAS LAS PERFUMERIAS Y PELUQUERIAS. 

depositario en manila, i JTÆOOBO ZOSlESlLi»

DE

Proveedor de la Peal casa.
Tenemos el gusto de participar al respetable público de esta Gapital 

y provincias, que habiendo adquirido en propiedad la carrocería antes 
citada, ponemos á su disposición nuestros trabajos, los cuales nos pro
poneos hacer con toda la elegancia y baratura posible.

Estos serán, construcción de toda clase de carruajes desde el más 
elegante al mas modesto, según los últimos modelos recibidos de Eu
ropa y con materiales de primera calidad.

Gomposícion y carenas de toda clase de vehículos: así mismo se en
contrara en este Establecimiento un surtido de los mismos, terminados 
para la venta de provincias. q

i ï^ïîiîiîïii—EcSiagiie n.”

Falsiñcaeión
de/ ÂBUA de KA//A//GÂ det JAPON

de de París
La inmensa popularidad de esta deliciosa agua de toca

dor, ha provocado falsificaciones culpables que vamos á 
perseguir, y, reproduciendo el aspecto exterior del frasco, 

líquido ínfimo, sin el perfume ni las propie- 
dadeshigiénicasdelaverdaderaAGUAdeKANÁNGA 
del JAPÓN de RIGAUD y G'^ de París. Para su 
íacil reconocimiento hemos introducido en nuestras botel
las las innovaciones siguientes: La Firma RIGAUDyG^a 
está grabada en el cuello del 
frasco, y en el fondo se leen, 
también grabadas, las palabras : 
Déposé 4430. En lo alto del 
cuello figura nuestra marca de 
fábrica, en forma de sello, im
presa en negro y carmín, como 
el modelo al márgen : Nuestra 
rotúlala en colores representa en 
el centro una Japonesa y en dos 
cuadros color carne laspalabras en 
rojo, KANANGA del JAPON

AGEtrr£^GENERALenTML£».i:3.i.lsí : FÉLIX ULLMANN.

CUADRUPLE DEL TAMAÑO
sobre su cabeza y RIGAUD & G®
PARIS á su piês.
Repútese fâlsîûoâdâ toda botella que carezca 

de requisitos.

.JUMEN
CONriTE VEGETAL, LAXATIVO T REESIGBRAETE

Contra el ESTREÑIMIENTO
Este purgante, exclusivamente vegetal, se presenta bajo la forma de un 

dulce exquisito y agradable, que purga con suavidad y sin molestia. Es 
admirable contra las afecciones del estómago y del hígado, la ictericia, la 
bilis, las flemas, la pituita, las náuseas y gases. Su efecto es rápido y bené
fico en jaqueca, cuando la cabeza está cargada, la boca amarga, la lengua 
sucia, falta el apetito y repugna la comida, en iás hinchazones del vientre 
causadas por la inflamación intestinal, pues no irrita los órganos abdomi
nales. En fin, en las enfermedades de ía piel, el usagre y las convulsiones 
de la infancia. El Purgante Julien ha resuelto el difícil problema de 
purgar á los niños que no aceptan ninguna purga.

V— —principales Farmacias y Drognerias.

¡OJO con las falsificaciones!
Los frascos de la GINEBRA ANGLA LEJITIMA llevan todos la eti 

queta siguiente, registrada en esta Dirección Civil para garantizar la 
propiedad de la marca y evitar sus falsificaciones:

Unico y exclusivo importador de esta marca en Fitípínas,

si ÍSÍSS 69^9,^ ¡996^9»

. - - ___

Md LOUIS GENU.

Se vende ó alqn'da
La casa núm. 1 calle de Malaca- 

ñang, con su extenso solar, mu
chos árboles frutales, jardin y el 
servicio completo de aguas potables.

Para su ajuste^ acúdase á la ofi
cina de los señores inehausti y 
Gompañía. 6

auina y los eleirentos tónicos, qne sen Ja bfií 
4 d* «t* Licor, hacen de el na digesti vo exeeScate, 
I OAOAO IMAMOAmNAi 
¡ AIHSSTS I MOKA
i Dg;>< Î , V í-üS CAS A i}.-, .Í «.<.080 Z 8.K

ECSR

RB

A precios reducidos, venden las obras siguienies: 
o.... ..

Francina por Theuriet. Historia de Germana, por Quantin. Le 
gajo n.° 13, por Gaboriau. Exposición llana y fácil del sistema 
del mundo, por Ruiz del Arbol. Sombras de ayer, por Miravete 
Gomo aman las mujeres, por M. P: del Sinues. Introducción al de
recho civil español, por Prieto. La Incognita, por B. Perez Galdós. 
El divorcio de Edmundo, por Delpit. Artículos fiambres, por Giner 
de los Ríos. La bella aldeana, por Beceiro. Tratado de Zootennia, 
t.° 3.°, por Sanson. Sobre las auto-intoxicaciones en las enfermeda
des, por Bouchard. La higiene profiláctica, por Dujardin. El arte de 
ios partos, por Playfair, Informes sobre el ejército aleman, por Kaul
bars. Pasatiempos, por Barrios. Plata Meneses, por Val. El millón 
del Tío Racloí, por Richeburg-

SELGAS--La primavera y el estío, flores y espinas, poesías 2 to 
mos. ID. Estudios sociales, hojas, sueltas y más hojas sueltas, nue
vas hojas sueltas. Luces y sombras y libro de memorias. Deheias 
del nuevo paraíso y casos del día. ID. Fisonomías y hechos y di
chos, 5 ts. ID. Novelas Nona, 4 tomos.

1-MAGALLa NES-1

M.U LUMUUUWJ UUUUUIULUA XUMj UUIUUX UUj

PAPEL DE ESTAÑO de 1.a calidad el kilógramo á pfs. P25. 
Se hacen rebajas por cantidades importantes.

MdO Louis Genú,—Jólo 9.

« I

De GRI^AULT y Farmacéuticos en Paris
——«-owxe-i---------- - ----

La mayor parte de las afecciones del estómago provienen de la falta 
de jugo gástrico en cantidad suficiente para operar la digestión. La 

preparada con el jugo gástrico del carnerí 
propiedad de sustituir en el hombre este elemento déla di

gestion. Es la substancia que unida al ácido láctico transforma en el 
estomago la carne en un líquido asimilable que es la fuente de la 
íormacion d.e la sangre.

Los vinos generosos conservan ia pepsina mejor que cualquiera otro 
agente. La forma de Elixir admitida más generalmente por los médicos 
es la que debe regir para administrar este medicamento. El Elixir de 
Pepsina de Grimault & G'®, preparación agradable cura ó evita: 
Las Malas digestiones, i Los Vómitos, | Lc¡ Calambres de Estómago,
Las Nauseas y las Acedías, i La Diarrea, | Los Eubarazos gástricos,
Las Gastritis y Gastralgias, | La Jaqueca, | Las Enfermedades del hígado.

Combate los vómitos de las mujeres encinta y dá fuerzas á los
ancianos y á los convalecientes.

Cada frasco lleva la Hrma y el timbre azul de garantía de GRIMAULTy y 
^g^^^Depósito en Paris, 8, ruo Vivienne, y en las prineip. Farm y Droguería».

MA.NlLA-*ímpr«iía de Kambs^ T
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